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"¿Qué Senado?: su tenitoralidad y su reforma" 

INTRODUCCIÓN. 

Con carácter previo al desarrollo del que será 
objeto nuestro trabajo vamos a hacer referencia a 
una serie de cuestiones que se constituirán en 
punto ele partida péu:a un mejor entendimiento 
del mismo. 

En primer lugar un breve repaso por nuestra 
histoiia constitucional constata nuestra tradi­
ción bicai11eralista. con las únicas excepciones ele 
las Constituciones de 1812, 1931 y el régimen ele 
Frai1co. Nuestra Constitución de 1978 retorna al 
bicai11eralis1110 al regular la estn1ctura ele las 
Cortes Generales pero, frente a todos los siste­
mas anteriores, al ser el actual un sistema des­
centralizaé,o, define al Senado como <<Cámara 
de representación Tenito1ial>> (art. 69.1); sucede 
sin embargo que el resto del contenido del mismo 
ai-tículo desdice 111ate1ialmente tal definición. El 
resultado de la contradicción es la disfuncionali­
dad de una Cámara Alta como la que resulta hoy 
en un sistema descentralizado como el nuestro, 
lo que ha conducido a las criticas cloctiinales y 
políticas y a las consiguientes propuestas alter­
nativas. 

La Segunda Cámara fue concebida en la Ley 
para la Reforma Política (L.R.P. 1/1977 de 4 ele 
enero), y es en esta Ley donde encuentra el migen 
ele su justificación. Su ai-tículo 2. disponía en su 
párrafo 1 º que: "Las Cortes se componen del 
Congreso ele Diputados y del Senado", para des­
tacar en su tercer pánafo que: "Los senadores 
serán elegidos en representación de las 
Entidades territoriales .... ". La opción por el bíca­
meralismo (Congreso de los Diputados y Senado) 
y por un Senado territorial, marcaiia el debate 
constituyente posterior y dos hechos relevantes 
iban a asegurai· su permanencia: el consenso que 
las dos fuerzas políticas mayotitarias manteníai1 
en este punto, y el que en ningún caso se iba a 
pedir al Senado, participante en la redacción 
constitucional. que fin11ase la sentencia de su 
propia desaparición después ele ternunado su 
trabajo. 

A esta precleterm.inación marcada por la L.R.P. 
podemos agregar que ya desde antes de su naci-

l. Cfr. Dimio "'ABC" de 13 de Marzo de 1976. 

miento el Senado fue víctima de la incomprensión 
y falta ele acuerdo de los llamados a traerlo al 
mundo y e.nser"tai·Je a caminai·. La tenilorialiclad 
de la Cámara Alta no fue aceptada de igual modo 
por tocios. Así L. López Rodó. que no aceptaba 
más que un Estado unitaiio y centralizado. c1iti­
caba la propuesta bicarneral por entender que no 
eran necesarias dos Cámaras en los paises demo­
cráticos. por ser el unicameralismo la tendencia 
general en los países de nuestro entorno. y por­
que el Senado podria conducir a un federalismo 
que " ... en Espaüa es inadmisible" 1.

En sentido diai11eti·almente opuesto. E. Aja 
plai1leaba que de las dos opciones diferentes pai·a 
la defensa del Senado en la Constitución: la de 
los particlaiios del Senado conservador y la de los 
que creían en un Senado refiejo de la descentra­
lización tenit01ial y de las futurns autonomías, 
era esta última la verdaclerai11ente factible porque 
·· ... la situación actual de Espai"ta precisa un
Senado semifederal. partiendo de que la
Constitución consagre un sistema de autonomías
para las distintas nacionalidades y regiones"2.

El debate político y jrnidico estaba servido, pero 
corno nos recuerda L. Mai-tín Retorüllo, ponente 
constitucional, estaba ganado por quienes goza­
ban de más apoyo en las Cá111ai·as, 'Teníai11os 
muy clai·a la inutilidad de un Senado como el que 
iba a salir ... Trabajai11os ... buscar1do la mejora de 
la Institución e intentando servir de acicate para 
hilvai1ai· el diálogo entre las diversas fuerzas, pro­
curai1do ... reunir a las 111enores pai-a así conse­
guir opciones de más peso ... "3. pero como que­
claiia reflejado en el debate constituyente, este 
parlarnenlaiio, y otros pocos, se lai11entaban de 
que el precepto redactado " ... en el pánafo prime­
ro del artículo 69: '"El Senado es la Cá111ara de 
Representación Tenitorial", fuese un "ilatus 
vocis" ... u.na fórmula vacía, porque el resto del 
articulado no coincide con lo que aquí se clice"4. 

¿Por qué existe esta falta de concordancia en el 
mismo seno del ai-tículo 69 de la Constitución?. 
La respuesta hoy nos pai·ece clara, el estado auto­
nónuco estaba previsto en la Norma Suprema 
pero no aparecía 11i dibujado ni defüudo, debía ser 
el resultado del "buen uso " del principio disposi­
tivo previsto en el Título VIII de la Constitución. 

2. AJA. E .. ·-Por w1 Sennclo ele lns nacionaliclacles y regiones··. En "Federalismo y Regionalismo". Centro de Estudios
Conslitucionales. Mad1id. 1979. (pp. 447-465).

3. MARTÍN RETORTILLO. L. "'¿Tiene se,1ticlo un Sennclo cómo éste?' en ··Mate1iales para una Constitución'·. Akal.
Mad1id 1984. (pp. 200-211).

4. Cfr. B.O.C.G. Dimio de Sesiones del Senado. 29-IX-1978. núm. 62. 3.119-20.
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Se daban determinadas pistas para indicar cuál 
debe1ia ser el camino constitucional a seguir, se 
marcaban unas reglas que eran indisponibles 
para poder acceder a la autonomía que la 
Constitución pennitía, pero no se obligaba a 
usarlas porque la autononúa era opción, pero no 
obligación. No se podía saber en aquel momento 
donde estaba la meta final de ese proceso auto­
nórn.ico que se abria, ni cuánto se tardaiia en lle­
gar a él. En semejantes circunstai1cias no pode­
mos aquí dejar de mencionar la osadía del cons­
tituyente que arriesgó y apostó por un modelo 
novedoso. ideado y reflejado en la Norma 
Suprema, pero que definitivamente acabaría 
dejai1do en manos de terceros para su reconfigu­
ración definitiva y final. Baste recordai· aquí la 
fommla del aii:. 69.5 C.E. que prevé que paiie de 
la composición del Senado debe configurai·se con 
senadores autonómicos, cuai1do ni siquiera se 
sabía si las Autonomías ibai1 a alcanzar a todo el 
tenit01io nacional, ni tan siquiera si acabaiian 
siendo aceptadas en alguna parte del n1ismo, 
1iesgo impmiante si tenemos en cuenta que la 
existencia del Senado sí que estaba prevista en el 
art. 66 C.E. y que su composición y funciona­
miento en buena medida dependíai1 de la puesta 
en práctica del mencionad art. 69.5 C.E. 

En semejai1tes circunstai1cias el constituyente 
no podía prever cual acabaria siendo la naturale­
za última del Senado. Sin embargo, el devenir 
político y el desarrollo democrático y constitucio­
nal, pai·ece que hai1 ido poniendo las cosas en su 
sitio. Hoy conocemos el papel preponderai1te del 
Congreso sobre el Senado en las diversas funcio­
nes que les auibuye la Constitución: legislativa, 
de elaboración de los presupuestos y de control 
del Gobierno, donde la Cámara Alta, cuai1do 
interviene, lo hace de la n1ai10 del Congreso de los 
Diputados. Su papel de hermana peque11.a le ha 
hecho incluso olvidar la impo1iante misión que 
el art. 69. l C.E. le at:iibuye como Cámai·a de 
representación tenitor.ial. Bien es cierto que los 
restantes párTafos del art. 69 C.E. no ayudan 
demasiado viniendo a desdecirse de la categó1ica 
declaración de "representación tenitolial", pero 
salvo la refon11a del Reglainento de 1994 con la 
creación de la Comisión General de las 
Comunidades Autónomas (y aún así, veremos en 
su momento con qué resultado), tai11poco los 
esfuerzos de la Cárnai-a en este punto hai1 sido en 
exceso relevai1tes, como sí parecen haberlo sido 

en el desempeli.o de otras funciones como la 
legislativa por ejemplo. 

En este contexto las voces que se oyen no 
parecen tener dudas, ha llegado el momento de 
refonnar el Senado. Es el nuestro, como dice 
Alonso de Antonio, " ... un bicarneralisrno imper­
fecto en el que el Senado resulta ser una Cámara 
de naturaleza híb1ida (de representación tenito­
r.ial y moderadora o de reflexión), ... pero consoli­
dado el proceso autonómico, la existencia del 
Senado sólo tiene sentido en tanto pase a ser u�a
auténtica Cámara de representación tenito1ial"0.
De igual opinión viene a ser J. Solé Tura cuando 
dice: "Yo no propugno la desapartción pura y 
simple del Senado; pienso que todavía cabe la 
posibilidad de una reconversión en el sentido 
cuasifederal. Pero si esa reconversión no se con­
sigue, evidentemente el Senado debe1ia desapa­
recer"6. Esta idea - la de que el Senado debe res­
ponder a la tenit01ialidad que el artículo 69. l 
C.E. propone- es, como tendremos oportunidad
de ver de inmediato, absolutainente mayor.itaiia
en la doctrina. En consecuencia, no pai·ece
caber duda de que el Senado debe cumplir con
la función que a estas Cámaras corresponde en
los Estados territorialmente descenu-alizados
corno el nuestro y de cmie cuasi-federal: la repre­
sentación e integración de la voluntad de las
Comunidades Autónomas en el conjunto de la
voluntad del Estado en cualquiera de sus diver­
sas mai1.ifestaciones, en la política comunitarta y,
cómo no, en los asuntos de corte clarainente
autonómico. De otra fom1a no pasaria de ser una
Cárnai·a secundona subordinada al Congreso y
con altas posibilidades de desapai·ecer. Tan tene­
broso pai1orai11a conduce i11equívocai11ente a la
propuesta de cambios y refom1as profundos, que
insinuados ya desde la promulgación de la
Constitución, hoy se hacen necesartos.

A continuación se intentai·á exponer de forma 
sistematizada y concisa, en una p1imera parte, 
qué es el Senado, su justificación actual y su 
estado, así como su desarrollo y tenitolialidad; 
para pasar a una segunda paiie donde intentare­
mos reflejar las numerosas propuestas que en 
nuestro pai1orama doctrinal se han expuesto a lo 
lai·go de los ai'ios de vigencia de nuestro sistema 
constitucional, tra.tai1do de aclarar. en la medida 
de lo posible el prolijo panoraina existente al res­
pecto cuai1do de la reforma del Senado se trata. 

5. ALONSO DE ANTONIO. J.A. "El Senado en el procedimiento legislativo ordinario" en Revista de la Facultad de
Derecho de la U.C.M .. núm. 86 (Anuario). 1996. (p. 17).

6. SOLÉ TURA. J. --vemocmcia y ejlcacin en /ns Cortes Esprn101ns ele In tmns[ción" en "Parlamento y democra­
cia problemas y perspectivas en los aüos 80 ... " Pablo Iglesias. D.L. Madrid 1982.
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PRIMERA PARTE: 

EL SENADO Y SU TERRITORIALIDAD 

l. EL BICAMERALISMO: PLANTEAMIENTO

GENERAL Y SITUACIÓN ACTUAL. 

Existen dos grandes modelos de estructuración 
de los Parlamentos: el unicarneralismo o 1110110-
carneralismo (una sola Cámara) y el bicarneralis­
mo (dos Cámaras): una Cámara Baja elegida por 
sufragio Universal y una Cámara Alta, de origen 
artstocrático, o de representación de entidades 
tenitmiales en los Estados descentralizados. 

El bicameralismo se puede definir en conse­
cuencia en relación con las dos grandes formas 
territmiales estatales, que son el Estado federal y 
el Estado unitario. 

Estado federal. 

En estos Estados el bicameralismo es "necesi­
dad ineludible'', pues mientras la Cámara Baja es 
elegida por todo el cuerpo electoral y representa 
al conjunto ele la Nación, la Cámara Alta repre­
senta los intereses particulares de los distintos 
Estados miembros. Dentro de los Estados federa­
les se pueden diferenciar dos modelos: 

Modelo federal estricto, que se caracte1iza por 
la igualdad en el reparto de escaüos atiibuidos en 
la Cámara Alta a cada uno de los Estados de la 
federación, con independencia de su población y 
tenito1io; y por la práctica igualdad de poderes 
de las dos Cámaras. Lo que se !lama bicarnera­
lismo peliecto o cuasi perfecto. 

Modelo federal atenuado, caracterizado por 
una creciente centralización del poder que se tra­
duce fundamentalmente en dos efectos: altera­
ción del p1incipio de igualdad entre los diferentes 
Estados miembros y, incremento de las compe­
tencias de las Cámaras Bajas en contra de las 
Altas, lo que se llama bicameralismo imperfecto. 

Estado unitario. 

La aparición del bicameralismo es anterior a la 
creación de los Estados federales y ha adoptado 
a lo largo clel tiempo diferentes aspectos según 
las distintas justificaciones teóricas y prácticas 
defendidas para su creación. 

En Europa el bicar11eralismo surge como freno 
a la soberanía y representación popular, al aüi­
buir una representación privilegiada en la 
Cámara Alta a deten11inadas personas por su for­
tuna, capacidad o profesión. Es este bicar11eralis­
mo. la expresión ele una sociedad no igualitaria 
donde el conílicto social burguesía-a1istocracia 

políticamente se traduce en la tensión enti-e 
Cámara Baja de un lado, y Cámara Alta y 
Ejecutivo de otra. 

En los Estados unitarios el bicarneralismo res­
ponde a los siguientes modelos: 

• La segunda Cámara es elegida por normas
exclusivar11ente a1istocráticas (clases p1ivilegia­
das). El ejemplo más claro es la Cámara de los 
Lores en el Parlamento b1itánico sobre todo en 
sus p1i111eros 1nomentos. 

• Una Segunda Cámara que tiene como fin
atemperar· y moderar el carácter más dinámico y 
radical de la Cámara Baja. 

• En los Estados unitél.lios fuertemente descen­
tralizados, como el modelo de nuestra Constitu­
ción de 1978, las segundas Cámaras lo son de la 
representación tenito1ial, porque como se11alaba 
I{elsen, las dos Cámaras deben constituirse con­
forme a p1incipios distintos para que una de ellas 
no sea la duplicidad superflua ele la otra. 

Situación actual. 

En los Estados actuales. despar-ecida ya toda 
legitimidad que no sea la racional- democrática, 
las segundas CáJ.11é\1-as sólo se explican por dos 
motivos: 

- Voluntad de equílibrél.1- el poder legislativo y el
ejecutivo, reduciendo la importancia de una 
Cámara única a ti-avés de la creación de una 
segunda Cámara reclutada ele forma diferente. 

- Deseo de atlibuir al trabajo parlamentario
una mayor ponderación, instituyendo una 
Cámara de reflexión que controle los posibles 
excesos de la Cámara Baja. 

Cualquiera que fuese la circunsté\11cia. el bica­
meralismo, salvo en los Estados federales en los 
que está especialmente justificado, se halla en 
decadencia, bien porque se ha optado por un sis­
tema m1icél.111eral (más de la rnitad de todos los 
actuales Estados), bien porque, mar1teniéndose 
en teOiía, la Segunda CáJ.11é\1-a se halla en declive. 

El bicameralismo ha ido sufiiendo una lenta 
pero imparable c1isis y en la actualidad apenas si 
quedan razones para defender las tradicionales 
Segundas Cámaras en los Estados U11itarios. 

2. MODELOS DE SENADO Y DECLP,lE DE
LAS CÁMARAS ALTAS. 

Una treintena de Parlamentos bicamerales se 
hél.11 convertido al unicameralismo desde la últi­
ma posguerra mundial, frente a la reapél.lición de 
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seis nuevas Segundas Cámaras, entre ellas la 
espaüola (no contamos aquí la división camera! 
ele los nuevos países aparecidos tras la desinte­
gración ele la antigua U.R.S.S., ni ele la ex -repú­
blica yugoslava). La con1binación de ambos dalos 
nos lleva a la evidente e ineversible disminución, 
en los más recientes tiempos, de los Parlamentos 
bicamerales, y a su claro declive. 

Ahora bien, esta tendencia innegable requiere 
una matización: no son loclas las Segundas 
Cámaras, sino las Cámaras Altas ele Upo consei-­
vaclor, las que tienden a clesélparecer, clacla su 
clebiliclacl institucional: en cambio, los elatos con­
fü-man que el principio ele representación tenito-
1ial y las Segundas Cámaras ele Tipo federal, no 
sólo se mantienen sino que cumplen una impor­
tante y prestigiada función. 

Clasificación de los Senados existentes. 

Esta clasificación (J. Elizalele) se hace por gru­
pos de afinidad: 

Modelos tradicionales. Suponen generalmente 
una piirna institucional a f;wor ele! poder ejecuti­
vo, y solo en los países con régimen democrático 
y con pautas de alternativa electoral, se traduce 
en un cierto pluralismo en la composición de la 
Cámara Alta, Por ejemplo la Cámara ele los Lores 
en Gran Bret:al'ia. 

Modelos de racionalización. Con tres subtipos: 

• Bicameralisrno ·'desdoblado": característica
invención noruega, en virtud ele la cual, su 
Parlamento. una vez elegido como Cámara Única 
se divide en dos a efectos funcionales, escogien­
do ele entre sus n1iembros a una cuarla parte que 
formará la Cán1ara Alta, mientras que el resto 
constituye la Cámara Baja. La finalidad de este 
clescloblamiento es la mejora ele la actividad legis­
lativa mediante una instancia que estudie las 
leyes ele forma más serena y detenida que la 
Cámara alimentada por la dialéctica Gobierno­
oposición. 

• Bicameralismo "duplicado": en Bélgica. Los
poderes tanto legislativos corno presupuestaiios 
ele! Senado son idénticos a los ele la Cámara ele 
Representantes. 

• Bicameralismo "corporalivo": con Senados
cuyos poderes son amplios en mate1ia legislativa, 
pero no en mate1ia financiera. 

Modelos Mixtos. Son segundas Cámaras ele 
estructura tenitmial aunque ele funcionalidad 
más bien 01ientada al pe1ieccionamiento ele la 
acliviclacl legislativa y de control parlamentario. 
Por ejemplo el Senado espaúoL 
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Modelos federales, Son Cárnai-as ele represen­
tación len:ito1ial y conslituyen un medio insUlu­
cional ele probada eficacia pai-a democratizar el 
poder mediante su descentralización ve1iical. 

3. MODELO DE SENADO DE LA 

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 

El tipo ele Senado que contiene el a1i. 69 se 
define en su apa1taclo p1imero como "tenitorial", 
pero sin embargo su apa1iaclo segundo rodea esa 
definición ele tal ru11bigüedacl que resulta frru1ca­
rnente difícil caracte1izar a nuestro Senado: es un 
modelo l1íb1iclo con rasgos tenito1iales, pero tam­
bién ele duplicación con funcionaliclacl mocleraclo­
ra. 

Elaboración parlamentaria. 

La aceptación generalizada del bicameralismo 
es la única cru-acte1istica común a todo el proce­
so ele elaboración del precepto. 

El borrador elaborado por la Ponencia 
Constitucional del Congreso en agosto ele 1977 
definía el carácter ele la representación senato1ial 
con más claiiclad que el actual: "El Senado se 
compone ele representm1tes de las nacionalidades 
y regiones que componen EspaJ"1a". 

El térn1ino nacionaliclacles, sin ernbargo, clesa­
pai-ece totalmente ele este artículo por presiones 
impo1i:a11tes del bloque conservador que no pare­
ce 111ostrarse muy canfor.me con este senado cua­
sifecleral y se introducen irnp01i:antes modifica­
ciones. pese a lo cual el p1incipio funcla111ental ele 
Senado autonómico se mantiene, y profesores 
como S. AGESTA llegaron a decir que "no hubo 
ningún debate general .. ,, que permitiera una 
construcción consciente del Senado en una 
orientación determinada ... , .el primer borra­
dor.. .. trataba ele configurar un Senado federal o 
regional con base electiva indirecta ele los sena­
dores ... .las c1ilicas que susciló ... cletern1inai·on no 
regularlo, salvando el trance con una remisión a 
una ley orgánica". 

Finalmente serán las negociaciones extraparla­
rnentmias las que cien el giro definitivo y dibujen 
la redacción última del artículo relativo al 
Senado, donde se fija una circunscripción pro­
vincial electoral con la consiguiente marginación 
ele las aspir,1ciones autonómicas que hasta 
entonces habí;:m inspirado los trabajos parla­
menlaiios sobre el Senado. La redacción final del 
texto definitivo es obra en gra11 paii:e clel Senaclo 
Constituyente. pue.0; llegado a esta Cámara el 
proyecto constitucional. sólo fue respetado el 
apaiiaclo final ele la redacción aprobada por el 
Congreso intrnclucienclo cru11bios en el resto del 
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articulado. Sin embargo las modificaciones sena­
toriales no se apartaron ya del modelo esencial­
mente "provincialista", y sólo marginalmente 
"autonómico" que el Congreso había ya asignado 
al Senado constitucional en su redacción. 

El resultado es vigente artículo 69 y el Senado 
que padecemos, fracasado como "Cámara 
Tenitorial" y herido desde su concepción. Un 
Senado que no responde hoy a las necesidades 
verdaderas del Estado autonómico fuertemente 
descentralizado y que pide paso hacía la federali­
zación. 

Posición doctrinal: Senado moderador ó 

Senado Territorial. 

Parece que respecto al Senado nos podemos 
encontrar con dos conocidas versiones que nos 
hablan de una Cámara de "reflexión" o modera­
dora o bien de un Senado de "garantía" federalis­
ta. En esta contienda hay también una aparente 
"tierra de nadie" que ocupan las opciones conci­
liadoras, que ven el Senado como un híblido 
donde su comienzo moderado y de progresiva 
adaptación al modelo autonómico, debe acabar 
por conducir a un Senado verdaderamente de 
representación temtorial y federal, si hubiese 
consenso para ello. 

Pasamos ahora a analizar las diferentes postu­
ras doctrinales: 

Cámara de moderación ó de segunda re.fle­
xión. 

Sánchez Agesta. 

Define la incidencia constitucional del Senado 
"como un proceso de moderación de las decisio­
nes, a las que ai'i.ade un instrumento de c01Tec­
ción". 

Osear Alzaga. 

Ha subrayado la importancia de la conexión 
entre bicameralismo como equilibrio teólico de 
"imaginación y razón" y su configuración prácti­
ca en nuestra Constitución como "órgano de 
representación de las provincias". Su tesis básica 
es que la Constitución adjudica al Senado el 
papel de una Cámai·a de reflexión. 

Fraga Iribame. 

Defiende de igual modo el papel moderador del 
Senado configurado en el proceso constituyente 
como tal, no podemos tampoco olvidar en este 
caso la posición ideológica de quién defiende esta 
postura y el papel que su grupo político repre­
sentó en el proceso constituyente alejado del pro­
ceso autonómico. 

Murillo y Ramírez (Escuela granadina de 
Derecho Político). 

El Senado, pese a ser "Cámara de representa­
ción tenitolial", está llamado a ser órgano de 
segunda reflexión y deliberación y en su caso de 
corrección de la labor efectuada por el Congreso, 
la idea de que podría ser una Segunda Cámara 
representativa de las Comunidades Autónomas 
que integran el Estado, desaparece por los 
correctivos que el propio texto impone al respec­
to. 

Portero Molina. 

Estamos ante un Senado que representa fun­
damentalmente a la Provincia y que, por virtud 
de los correctivos al plincipio tenitorial, se con­
vierte de hecho en una "duplicación del 
Congreso". 

Cámara de representación territorial. 

Manzella. 

Para este autor el bicameralismo cumple una 
función de garantía para las Comunidades 
Autónomas, a falta de una más adecuada insti­
tucionalización de conexiones participativas de 
tales Comunidades en la actividad parlamentaria 
estatal. La garantía del derecho a la autonomía 
de nacionalidades y regiones reconocida por el 
art. 2 de la Constitución, encuentra su máxima 
expresión en el Senado. 

Gwnersindo TrtyiUo. 

Elabora una construcción teórica sobre el 
"Estado federo-regional" subrayando las vincula­
ciones que en la práctica habrán de establecerse 
entre todos los senadores, no sólo los designados 
por las Comunidades Autónomas. y el sistema de 
partidos operante en cada Comunldad. 

Ajay Arbós. 

Para ellos, la configuración del Senado como 
Cámara de representación tenitorial, acabará 
por adquirir y configurarse en una dinámica 
federalizante. 

Espíri. 

Considera que el Senado es Cámai·a de repre­
sentación tenito1ial, al menos parcialmente. 

López Guerra. 

Crítica la mala definición que da la 
Constitución a la institución senatortal, presen­
tándola como un híb1ido entre el principio mode-
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rador y el p1incipio tenitorial. Entiende López 
Guerra que el p1incipio moderador queda des­
mentido por la facilidad con que el Congreso 
supera el veto del Senado, y por la exigencia de 
mayolia absoluta en esta Cámara para la apro­
bación de las medidas gubernamentales del aii. 
155.1. Por todo ello. dice. el Senado se configura 
como Cámara de garantía de las Comunidades 
Autónomas. en el sentido de que el Gobierno no 
podrá llevar a cabo determinadas medidas sin su 
aprobación, aun cuando cuente con el apoyo del 
Congreso. Se hace así visible el carácter de 
Cámara de representación territo1ial que la 
Constitución atiibuye al Senado. 

El Senado en "tien·a de nadie". 

Son posiciones que se perfilan en torno a los 
dos que acabamos de ver. sin decidirse clara­
mente por ninguna. 

Martín Retortillo. 

Expone como el apartado p1imero del aii:. 69 es 
una fórmula vacía porque el resto del arlículo no 
coincide con lo que allí se dice. El modelo está 
aceptando implícitamente que el Senado sea 
estructuralmente un instiurnento del conserva­
cltuismo. No deja ele ser insensata la "solución de 
compromiso" adoptada. 

Caciagli. 

Muy c1itico con la elaboración del aJ.i.69, que si 
bien se mantuvo como Cámara de representación 
de las Autonomías hasta el Informe ele la 
Ponencia en la Comisión Constitucional del 
Congreso. el cambio radical del te:\.io definitivo 
supuso la identificación absoluta ele la tenitoria­
liclacl con la provincia. y una aceptación del sis­
tema electoral ele la Ley para la Reforma Política. 
Parece "una concesión formal a las minorías des­
contentas, con un apéndice retórico que enmas­
ca1-a una realidad apa1iacla de muchas expectati­
vas''. 

Martinez Sospedra. 

Opina que la Segunda Cámara es una duplica­
ción distorsionada ele la p1imera, en la medida en 
que coinciden circunscripciones provinciales en 
detrimento ele la clave territorial ele las 
Cornuniclacles Autónomas. 

De[ Castillo, Sémchez Ferriz y Sevilla Merino. 

Se expresan en el mismo sentido consideran­
do como duplicación del Congreso 
a la Segunda Cámara, que p1ima la representa­
ción de la prmincia sobre los senadores autonó­
micos. 
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Femández Segado. 

Afirma que se deduce claraJ.nente ele! texto que 
la tenitorialiclacl ele la representación no es tanto 
autonómica cua11to provincial, y que en realidad 
se, trata ele un Senado ele naturaleza híbrida, 
aunque "en último extremo. la p1imacía ele los 
senadores provinciales sobre los que representan 
a las Comunidades Autónomas pa1·ece fuera ele 
tocia duela, y ello implica que está latente en tocio 
momento el carácter de Cámara doble o réplica 
opaca del Congreso". 

Solé TLLra. 

Tremendamente c1itico con la regulación del 
Senado, configurado como un cueqJo del pasado 
que no responde a otra exigencia que a la ele 
coa1iar la auténtica representación ele las Cortes. 
Es pa1-a él una Cát11a1·a duplicativa y conservado­
ra víctima del pacto U.C.D.-P.S.O.E. 

Hecho este repaso doctrinal. y situát1clonos en 
la más moderna doctrina. hoy la gran mayo1ia ele 
autores. constitucionalistas y políticos parecen 
esta1· de acuerdo en la necesidad ele realiza¡· una 
reforma en el Senado. coherente con el grado ele 
desarrollo alca11zado por el Estado Autonómico y 
que reíleje la verclaclera situación tenitorial de 
Espai'ia. Sin embargo. lo que parece imposible es 
llega1· a un acuerdo político sobre el alca11ce ele la 
reforma y ésta se va clemora11clo continua111ente 
sin solucionar el problema regional desde el 
punto ele vista ele la estructura paríamentaiia, y 
manteniendo una Cátnai-a doble que responde 
más a intereses políticos que tenitmiales. Es 
necesaiio dar a la Segunda Cámai-a el cmie 
moderno que exige un Estado descentralizado y 
cuasi federal como el nuestro. 

4. LA FUNCIONALIDAD DEL SENADO COMO
CÁMARA DE REPRESENTACIÓN TER.�TO­
RIAL. 

10. Perfil general de las funciones del senado.

Pa1·ece evidente que el perfil tanto estructural 
como funcional del Senado tiene su 01igen en el 
dise!'i.o que los reformadores ele las últimas 
Co1ies fra11quistas dieron a la Cá111a1·a Alta en la 
Ley pai·a la Reforma Política: dentro ele una con­
cepción tradicional del bica111eralisrno el Senado 
como un elemento ele reflexión y ele racionaliza­
ción. 

El temor a un Senado estructuralmente dife­
rente a la Cámai·a Baja. que podía haber tenido 
una impmiante pa1iicipación autonómica. como 
ele hecho se contenía en el Anteproyecto. fue la 
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razón que dio lugar al pacto entre las fuerzas 
políticas más importantes, por el que se limitaron 
las funciones del Senado y éste perdió su inicial 
naturaleza de Cámara Autonómica adoptando un 
papel secundario. 

En un plano funcional y desde una perspectiva 
general, lo prtmero que podemos constatar es que 
el Senado repite las atrtbuciones del Congreso, 
pero considerablemente rebajadas; como Cámara 
de representación territortal, asume con carácter 
exclusivo tan sólo la función del art. 155 C.E., de 
naturaleza auténticamente excepcional, pues su 
intervención en las funciones que contiene el art. 
74.2 C.E. detennina la intervención del Congreso 
dándole el papel de árbitro en la decisión final 
en defecto de acuerdo entre ambas Cámaras; res­
pecto a la intervención conjunta de Congreso y 
Senado, exigida en el art. 150.3, el Senado está 
en igualdad con el Congreso, de modo tal que sin 
el Concurso de ambos seria Imposible iniciar la 
tramitación de una ley annonizadora de las dis­
posiciones normativas de las Comunidades 
Autónomas. 

A la vista de lo expuesto resulta patente que la 
Constitución no ofrece motivos para el optimismo 
en cuanto se refiere al diseño de Instrumentos de 
vinculación del Senado con las Comunidades 
Autónomas, y muy en especial, a la participación 
de la Cámara Alta en las decisiones estatales que 
afectan específicamente a aquellas. Existe por 
tanto una verdadera inadecuación entre el ortgen 
y las funciones de Senado, lo que entraña la 
introducción de factores antagónicos que condu­
cen a la acumulación de problemas y frustracio­
nes. 

La conflguración del Senado como Cámara de 
representación territortal debe abordarse desde 
una óptica funcional y no sólo refe1ida a textos 
julidico-posltivos, viendo el funcionamiento real 
de la Cámara en su actMdad parlamentaria. Sin 
embargo, aunque la realidad política muestra 
indicio de dinamicidad, los límites positivos en 
que se mueve el Senado en la Constitución de 
1978 son tan estrechos que no parece posible 
pensar que la praxis político-parlamentaria 
pueda alterar radicalmente la situación. 

Las funciones de articulación territorial del 
senado. 

Trataremos de centrarnos en la intervención 
que la Constitución atlibuye a la Cámara Alta en 
las cuestiones que más directamente afectan a 
las Comunidades Autónomas, esto es, a los 
entes que en teor

i

a deberian encontrar su cauce 
de representación y de articulación de sus intere­
ses con los del Estado en el Senado. 

a) Participación en la aprobación y reforma
de los Estatutos de Autonomía. 

El Senado se encuentra en una posición de 
total supeditación a la voluntad del Congreso res­
pecto a la aprobación y reforma de los Estatutos 
de Autonomía. 

Respecto a los Estatutos aprobados confonne 
al procedimiento del art. 151, los Plenos de 
ambas Cámaras debían decidir sobre el texto del 
proyecto mediante voto de ratificación. Pero 
mientras esta circunstancia encontraba su lógica 
respecto al Congreso, dado que su Comisión 
Constitucional debatió pon11enor1zadamente la 
fonnulación definitiva hasta llegar a acuerdo con 
la delegación de la Asamblea autonómica, no 
ocurria lo mismo con el Senado, cuya interven­
ción se reducía a la ratificación tras un breve 
debate. 

El Senado podria oponerse a la ratificación, 
pues nada se dice al respecto en la Constitución. 
Las posturas doctrinales son sin embargo no 
unánimes, defendiendo posturas extremas: 
desde el veto insalvable del Congreso, hasta el 
veto superable por la vía del art. 90. Esta postu­
ra última parece la más razonable en un contex­
to constitucional donde las competencias que 
asume el Congreso no pueden ser impedidas por 
el Senado teniendo además como consecuencia 
la imposibilidad de aprobar un Estatuto de 
Autonomía. 

En los Estatutos del 143 la función del Senado 
es la misma que asume en la tramitación de una 
ley orgánica, por lo que toda oposición global al 
texto está condenada de antemano al fracaso, al 
quedar el mismo aprobado por la mayoria abso­
luta del Congreso en votación final del conjunto 
del proyecto. 

Respecto a la posibilidad de enmienda que le 
queda al Senado, no podemos obviar que siendo 
esta una forma de intervenir, todas las enmien­
das deben ser ratificadas por el Congreso. 

Por último, en lo que se refiere a la reforma de 
los Estatutos, al tener que aprobarse la misma 
por ley orgánica, será el Congreso el que decida 
por mayoria absoluta sobre el conjunto del pro­
yecto de refonna, como ya hemos visto más ani­
ba. 

b) Intervención en las decisiones de las
Cortes Generales referidas a los acuerdos de 
cooperación entre Comunidades Autónomas y 
a la distribución entre aquéllas del Fondo de 
Compensación. 

El mi. 74.2 e.E. detem1ina que la iniciación del 
procedimiento legislativo en los acuerdos de coo-
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peración entre Comunidades Autónomas, así 
como la distribución del Fondo de Compensación 
Interterritorial, deberá tener lugar en el Senado. 

Tam.bién el procedimiento de resolución de 
conflictos entre a1nbas Cáma1-as ma1-ca pequeli.as 
diferencias respecto a lo visto en el apa1-tado 
anterior. Se recurre aquí a la creación de 
Comisiones mixtas paiitarias (diputados. sena­
dores) pa1-a zanJai- las disparidades. Estas comi­
siones deben presentar un texto que habrá de ser 
votado por ambas Cáma1-as, y aunque la asimila­
ción parece hacerse en plai10 de igualdad de 
Congreso y Senado, el resultado vuelve a ser el 
mismo, porque de no aprobarse el texto, la deci­
sión final con-esponde al Congreso por mayo1ia 
absoluta. Para Punset, se tuvo en cuenta en la 
elaboración de esta mate1ia que el exceso de 
competencias del Senado podría conllevar a abu­
sos federalistas desde la Cámara Alta, por lo que 
se decidió dejar en el Congreso la decisión final 
en supuestos de discrepai1cia. 

La igualdad total de Congreso y Senado. lmbie­
se contribuido a una especialización de esta 
Cámara en la mate1ia autonómica. 

En el Fondo de Con1pensación Inte1ienito1ial 
el papel del Senado es más destacado, sobre todo 
respecto al control parlamentario de los proyec­
tos de inversión financiados con cargo al Fondo. 

El control lo realiza11 las Cortes Generales y las 
Asambleas legislativas de las respectivas 
Comunidades Autónomas. Se crea además en el 
Senado una Comisión de Seguimiento 
Permanente, lo que aproxima más al Senado a 
esta labor de control y refuerza las posibilidades 
de acción de nuestra Cámara Alta en el tema 
autonómico, vela11do por el principio de solidaii­
dad entre las nacionalidades y regiones que inte­
gran la nación espali.ola. 

e) Intervención en las leyes de armoniza­
ción. 

El Senado, está en total igualdad con el 
Congreso en lo que se refiere a la apreciación de 
la necesidad de dictar leyes ele an11onización 
sobre las disposiciones normativas ele las 
Comuniclacles Autónomas. aún en el caso de 
mate1ias atribuidas a la competencia ele éstas, 
cuando así lo exija el interés general. La aprecia­
ción ele la necesidad corresponde a las Cortes por 
maymia absoluta ele cada Cámara, de modo que 
si alguna de las dos Cámaras no da su mayo1ia, 
se impide la tramitación ulterior del proyecto ele 
ley de annonización. tal y como dispone el inciso 
final del aii. 150.3 C.E. No caben aquí fómmlas 
inlennedias para salvar la falta de acuerdo ele 
una ele las Cámaras. 
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d) Intexvención del Senado en la adopción
de medidas de compulsión estatal frente a una 
Comunidad Autónoma. 

El art. 155.1 C.E. concede al Senado con 
carácter exclusivo, la faculta.el de decidir por 
mayoría absoluta acerca ele la adopción por el 
Gobierno de las medidas que estime necesaiias 
para obligai- a una Comuniclacl Autónoma al 
cumplimiento forzoso de sus obligaciones consti­
tucionales o legales o para, en su caso. proteger 
el interés general de Espal'ia, cuando la 
Comuniclacl Autónoma en cuestión incumpliera 
las obligaciones que la Constitución u otras leyes 
le impongan. o actuar ele fon11a que atente grave­
mente contra el interés general ele Espali.a, 
habiendo ele mediar en todo caso un previo 
reque1imiento del Gobierno al Presidente ele la 
Comunidad. 

El precepto que acaba1nos ele citar viene en 
definitiva a contemplar las "relaciones patológi­
cas" entre Estado y Comunidades Autónornas y 
es concebido como un precepto de carácter 
excepcional respecto a su utilización. 

El papel que respecto al rn.isrno despliega el 
Senado consiste más que en una "aprobación" 
como dice la Constitución, en una "auto1ización 
preVia" sobre la oportuniclacl ele la utilización de 
este instrumento. 

El Reglamento del Senado contempla con 
minuciosidad la intervención de la Cámara Alta y 
exige que el Gobierno presente a la Presidencia 
de la Cámara un escrito relatando las medidas 
que propone y su alcance. De este modo la inter­
vención del Senado no se llace en abstracto, sino 
respecto a unas concretas rnecliclas previainente 
detem1inadas. La Comisión de Autonomía y ele 
Org311ización y Administración Tenitmial debe 
fonnular propuesta razonada sobre si procede o 
no la aprobación solicitada por el Gobierno, 
pudiendo ma11ifestar la necesidad ele someter las 
mecliclas proyectadas a condicionamientos o 
moclifícaciones, aspecto éste de interés que 
subraya el papel activo ele la Cámara, que no 
puede limitarse a adoptar una actitud pasiva de 
mero refrendo o rechazo ele las medidas guberna­
n1entales. 

En último término, el Pleno del Senado. tras el 
pertinente debate de la propuesta ele la Comisión. 
procederá a su votación, requiliénclose pai-a la 
aprobación ele la resolución el voto favorable de la 
rnayo1ia absoluta. 

El protagonismo evidente clel Senado lleva a 
afirma1- que se convierte en el supremo gai-ante 
ele! funcionamiento del Estado ele las Autono­
mías. al tiempo que asume la titula1iclacl ele! inte-
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rés nacional como valor legitirnante de su poder 
de control, en este caso represivo y como concli· 
cionamiento del modelo autonómico que la 
Constitución prefigura. Es además instrumento 
de garantía frente a posibles abusos por parte ele! 
Gobierno en la utilización del aii. 155. 

Sin embargo. el problema fundai11ental que 
suscita la intervención de la Cámai·a Alta se

conecta con su auténtico cai·ácter representativo: 
el Senado no es una Cámara autonómica y no 
traduce el elemento autonómico. Pese a ello. 
puede afin11ai·se que la intervención clel Senado y 
no del Congreso se debe a que el p1imero expre­
sa institucionalmente mejor que el segundo el 
modelo autonómico del Estado propiciado por la 
Constitución. 

e) Dinámica parlamentaria y revitalización 

del Senado en cuanto Cámara Autonómica. 

La funcionalidad del Senado como Cámara ele 
representación tenitmial no puede abordarse tai1 
solo desde una óptica esl!ictamenle jrnidico­
posltiva, pues la propia dinámica pai·lamenlatia 
puede llegar a potenciar mecat1ismos considera­
dos en un p1irner momento como subsidiatios, e 
incluso ab1ir nuevas vías ele aproXimación ele la 
Cámara Alta a las Comunidades Autónomas 

Pues bien, atendiendo a la realidad parlamen­
taria, eXiste un elemento que puede llegar a 
actuar como revulsivo autonómico para la 
Cámara Alta, son los Grupos Territoriales. 
Pueden constituirse dentro de los Grupos 
Pai·lamentéuios que están integrados por sena­
dores elegidos en el territorio o por las 
Asambleas Legislativas u órganos colegiados 
superiores ele dos o más Comunidades 
Autónomas. En estos Grupos Tenitmiales puede 
apreciarse un germen incuestionablemente posi­
tivo dentro de la dinámica parla111enta1ia que. 
dentro de los no muy éU11plios límite legales. 
puede no obstante potenciar la vinculación del 
Senado con las Comunidades Autónomas. 

En esta dinánuca tatnbién ha adquilido un 
papel significativo el Debate sobre el Estado de 

las Autonomías que viene a presentarse como el 
equivalente en la Cámara Alla del debate sobre el 
Estado de la nación que tiene lugar en la Cámara 
Baja. La trascendencia del debate para el Senado 
de1iva en gran medida del puesto destacado que 
el Gobierno otorga a la Cámara. a la que at1ibu­
ye la responsabilidad en el desaiTollo y profuncli· 
zación ele los p1incipios constitucionales que con­
figuréU1 el modelo autonómico. 

La releva11cia que adquiere el planteamiento de 
un debate general y específico sobre autonomías 
en una Cámat·a en la que ha concluido la inslitu-

cionalización definí Uva ele todas las 
Comunidades Autónomas, a través de las elec­
ciones a las Asambleas legislativas y, asimismo, 
de la designación por las Comunidades de los 
Senadores autonón1icos que aportan a la Cá!11éu-a 
un más exacto conocimiento del proceso auto­
nón1ico en los distintos territorios. 

Definitivamente pues. es preciso destacar tres 
ideas ele significación política: 

• La concepción dinámica del proceso aulonó­
n1ico, que se concibe con una inequívoca proyec­
ción de futuro, especialmente trascendente, tanto 
con vistas a profundizar en la democratización de 
los poderes públicos, mediéU1te su acercarn.iento 
a los ciudada11os, como a lograt· una mayor efica­
cia en su actuación pat·a responder a las demat1-
das ele los ciudadanos en muy diversos áI11bilos: 
cullurales. económicos y sociales. 

• La impmi.a11te función que debe asun1ir el
Senado en esle proceso autonón1ico por cuanto 
eslá llamado a jugar un papel clestacado en el 
clesaiTollo y profundización de los piincipios 
constitucionales que configuren nuestro modelo 
autonómico. 

• El clinat11ismo y revitalización autonómica
que los senadores designados por las 
Comunidades Autónomas pueden aporiar a las 
funciones ele la Alta Cá!11a1·a. 

5. LA REPRESENTACIÓN TERRITORIAL EN 

EL SENADO. 

Representación provincial. 

La critica rnás frecuente que se hace a la 
estructura del Senado radica en la cuestión del 
preclon1inio aplastat1te ele la representación pro­
vincial en el mismo, como en el arl. 68. define 
igualmente como circunsc1ipción-lipo a la pro­
vincia y establece un voto reforzado por razón ele 
residencia que supone un cie1i.o grado ele desi­
gualdad fundado en la provincia, al ser ambas 
Cámaras elegidas por sufragio universal la c1itica 
resultaba obvia: el Senado es un duplicado del 
Congreso. sólo que con una desigualdad mucho 
más acentuada. La. clocl!ina no ha sido discre­
pante en esta cuestión y pw·ece unánime. La c1i­
lica es doble: se considera cluplicidacl del 
Congreso. lo que abona la superlluiclad institu­
cional ele la Cámara. 

La contraparlicla de esta critica generalizada es 
la proliferación de sugerencias en orden a la posi­
ble reforma, con propuestas que van desde la 
configuración ele un Senado elegido por las 
CCAA, ele moclo que corresponda. por sufragio 
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universal, un número inicial común a todas las 
Comurudades, más un número en razón de la 
población de cada Comunidad, hasta los que pro­
ponen la "bundesratización" de la Cá1nara Alta, 
pasando por numerosas propuestas intermedias. 

En todo caso la doctJina parece coincidir en 
gran medida con el carácter necesariamente pro­
visional de la actual normativa constitucional, en 
este sentido Leguina Villa y Recoder de Casso, 
éste último dice: " ... era muy difícil, objetivamen­
te, tomar como circunscripción electoral la 
Comunidad Autónoma, y explica que debiera 
pensarse en una fórmula de compromiso que, 
partiendo de la organización tenitori.al existente, 
contuviera elementos de la organización tenito-
1ial proyectada (CCAA). Cuando ésta sea una rea­
lidad actuante, será necesaiio reformar el pre­
cepto que ai1alizamos, si se desea que el Senado 
sea auténticai11ente la Cámai·a de representación 
tenit01ial, pues lógico es que ésta se realice a 
partir de las mayores unidades territo1iales y 
que los entes menores comprendidos dentro de 
cada Comunidad busquen su equilibrio y 
encuentren su representación en el seno de las 
instituciones autonómicas". 

La representación provincial en el Senado se 
articula del siguiente modo: 

a) En principio corresponden a cada provincia,
cualquiera que sea su extensión y población, 
cuatro senadores. 

b) En las provincias insulares el criterio pro­
vincial es sustituido por el insular, pero en este 
caso se trata de un c1iterio ponderado: las islas 
mayores eligen tres senadores, en tanto que las 
menores sólo eligen uno. No obstai1te, el hecho 
de la insula1idad tiene una leve matización: Ibiza 
y Formentera forman una agrupación a estos 
efectos con el carácter de Isla Menor. 

c) Finalmente conesponden a cada una de las
poblaciones de Ceuta y Melilla dos senadores. 

No existe una lógica común que unifique este 
bloque. Si se tratara de representar las provin~ 
cias las excepciones a la regla carecen de lógica y 
sentido, al fin y al cabo. las islas están integradas 
en provincias. Por otro lado si la matización viene 
motivada por las peculiaiidades de la situación 
geográfica se entiende mal porqué razones no se 
hizo lo propio con las provincias de la Espai1a 
peninsular. en las cuales existen diferencias 
inten1as abismales. Obviamente se trata ele un 
compromiso político directamente asumido desde 
la Ley para la Refom1a Política. De donde resulta 
que la composición de una Cámara conservadora 
se mai1tiene en lo fundamental en otra que se 
bautiza de representación tenito1ial. 
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Los senadores son elegidos por sufragio uni­
versal, directo y secreto, de acuerdo con lo que 
disponga una Ley orgánica. La afim1ación de que 
el voto debe ser igual es poco menos que sarcás­
tica. El aii. 69 sólo exige que los senadores se eli­
jan en cada provincia, pero no exige la 
Constitución que la c!rcunsc1ipción electoral sea 
la provincia, se limita a exigir que la elección se 
haga en el marco provincial, pero sin imponer ese 
marco corno circunsc1ipción necesaiia. 

La Ley Orgá11ica 5/85 de 19 de junio que, regu­
la el Régimen Electoral General se ha cefüdo a lo 
previsto en la regulación constitucional, donde se 
recoge el tenitori.o como una pura entidad geo­
gráfica y administrativa, sin tener en cuenta para 
nada los c1ite1ios de la población, por lo que la 
desproporcionalidad es fortísima, resultando 
siempre más favorecidas las provincias menos 
pobladas, con todo lo que ello implica de carga 
política y de configuración de un Senado predo­
minantemente rural. 

Representación autonómica. 

El Senado es la Cámara de representación 
territmial a tenor de lo dispuesto en el art. 69. 
Viendo el alcai1ce real que nuestra constitución 
otorga al concepto de representación tenitorial, 
lo p1imero que se puede decir es que la fómmla 
es en realidad el compromiso entre quienes dese­
aban un Senado autonómico y los que prefe1ian 
un Senado tradicional. Las consideraciones que 
podemos hacer son: 

• El Senado no representa a los Municipios, de
los que ni siquiera se hace mención en el art. 69, 
salvo en los casos de Ceuta y Melilla, poblaciones 
que eligen cada una dos senadores. Estos sena­
dores son elegidos por los vecinos y no por los 
ayuntamientos, de modo que dichas ciudades 
son simplemente circunscripciones electorales 
sui gene1is, sin que quepa asimilar, a efectos 
representativos, el ámbito territmial electoral con 
el administrativo. 

El mismo razonamiento cabe hacec y todavía a 
mayor abundai11iento, respecto de los senadores 
elegidos en los tenitorios insulares, en los que 
claramente distingue el texto constitucional entre 
circunsc1ipción electoral y circunsc1ipción admi­
nistrativa. 

• En cada provincia, y con independencia del
volumen de su población se eligen cuatro sena­
dores, cada Comunidad sólo designa un Senador 
y otro más por cada n1illón de habitantes, sin pri­
mar ninguna clase ele fracción, con lo que el des­
fase entre el número de senadores elegidos y el 
número de senadores designados es abismal, 
requiliénclose corno cláusula ele salvaguardia, 
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que dicha designación asegure la adecuada 
representación proporcional de fonna que las 
CCAA no puedan designar a senadores que solo 
pertenezcan a un partido. Por último se!'ialar que 
el escrutinio mayorita1io junto con el c1iterio de 
tenitorialidad acentúan notablemente el conser­
vadurtsrno del sistema constitucional. 

• La regulación que se hace del Senado nos
lleva a la distinción de dos tipos de senadores 
desde el punto de vista tenitorial y por la fon11a 
de elección: 

Senadores elegidos: 

El Senado no representa a las provincia, que 
son meras circunscripciones electorales. Ello se 
demuestra porque los Senadores no son elegidos 
o designados por los órganos provinciales, sino 
por los ciudadanos de la provincia.

Senadores designados por las CCAA: 

!-lay un segundo grupo de senadores que son 
los designados por las CCAA. El apartado quinto 
del artículo 69 dispone que las CCAA designarán 
un senador, y otro más por cada rnillón de habi­
tantes. Según la Real Academia designax es "la 
acción y efecto de designar a una persona o cosa 
para cierto fin" y elección es "el nombramiento de 
una persona que regulannente se hace por votos" 

La diferencia esencial es que la designación no 
requiere votación preceptiva y la elección sí. 

La falta de previsión expresa en el Reglamento 
del Senado y una interpretación rigurosamente 
formalista de sus preceptos han conducido a 
detem1inadas situaciones anómalas en relación 
con los senadores designados que desempeñan 
cargos en los órganos de Gobierno de la Cámara 
Alta. 

En efecto, el art.69.5 C.E. determina que el 
mandato de los senadores termina cada cuatro 
ai'i.os después de su elección o el día de disolución 
de la Cámara. La imprecisión de este precepto en 
cuanto a su aplicación a los senadores designa­
dos por las CCAA ha sido resuelta por la legisla­
ción autonón1ica mediai1te un sistema, aceptado 
por el TC en ST 41 / 1981 de 18 de diciembre, que 
faculta a las Asai11bleas de las CCAA para desig­
nar senadores en cualquier momento de la legis­
latura de la Cámara, lo que les pem1ite prolongar 
su mai1dato más allá de la duración de esa legis­
latura. Es decir, en caso de asincronia entre los 

Parlainentos autonómicos y la Cámara Alta, que 
es el supuesto más nonnal, los senadores con­
servai1 su mai1dato de una legislatura a otra 
durante cuatro ai'i.os, de modo que en algunas 
CCAA los senadores cesan cuai1do tomai1 pose­
sión los nuevos senadores. Por ello el aii. 1.2 del 
Reglamento del Senado se11.ala que "los senado­
res designados pai-a un periodo no coincidente 
con la legislatura del Senado, presentarán tras 
las elecciones al 111:ismo nueva credencial o ce1-u­
ficación que acredite la vigencia de su designa­
ción, de conforn1idad con la legislación corres­
pondiente" Resulta obvio que el cese del mai1da­
to de estos senadores se produce durai1te el 
transcurso de la legislatura y que en su caso, 
vuelven a ser elegidos durante ella. Pues bien, si 
uno de estos senadores es titular de algún órga­
no de gobien10 de la Cámai-a se le obliga, en caso 
de renovai- su mai1dato la Asainblea correspon­
diente, a repetir todas las actuaciones que con­
dujeron a su situación pa.rlai11entaria. 

A tal solución se llega con una interpretación 
fonnalista de las nonnas vigentes poco respetuo­
sa además con el espüitu constitucional y que tal 
vez aconsejalia, si no es posible una postura 
interpretativa más flexible, una refonna regla­
mentaria que contemplara expresamente este 
supuesto plai1teado. 

SEGUNDA PARTE: 

LA REFORMA DEL SENADO 

l. PROPUESTAS DOCTRINALES NO FAVO­

RABLES A LA REFORMA DEL SENADO EN EL 

SISTEMA ESPAÑOL. 

Queremos, antes de comenzar con la exposi­
ción de las mayoritaiias posturas refom1istas 
traer a colación, como posturas testimoniales, las 
de dos ju1istas relevantes no paiiidartos de nin­
gún tipo de reforma en el Senado. De una parte 
Cruz Villalón. que en su día al menos, no consi­
deraba conveniente la refonna por entender que 
" ... no es absolutai11ente necesaria; es decir, pode­
mos convivir con el Senado que tenemos perfec­
tamente ... me parece que la refon11a del Senado 
se saldria un poco de la tónica general del pro­
blema de la refom1a de la Constitución; y estoy 
totalmente de acuerdo en que no es una necesi­
dad acuciante"7. 

Portero Molina, por su pa1ie, si bien selia pai-­
tidario de una reforma del Senado asumiendo 

7. CRUZ VILLALÓN. P. "U1w nota so/Jre el Senncio corno Cámnm ele J<epresentnción Te!Titorinl·· en "Parlamento y 
consolidación democrática". Parlamento de Andalucía. Tecnos. Madrid. 1994 (pp. 54-55) 
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plenamente el modelo alemán, como ya veremos 
más adelante. viene a se!'ialar que, a falta de ésta, 
"Pretender, en cambio que el Senado se especia­
lice como Cámara de integración, favoreciendo el 
encuentro, el debate, la cooperación entre las 
diferentes CC.AA, es, obviamente, una cosa dis­
tinta que en cualquier momento puede hacerse 
dentro del actual marco constitucional, ... "8. Se
trata no obstante de dos posturas expuestas hace 
ya algún tiempo sin que hayamos tenido ocasión 
de contrastar el parecer de estos mismos autores
sobre la cuestión en fechas más recientes. 
Quedan en todo caso como indicaciones total­
mente minmila1ias hoy. "testimoniales según 
hemos dicho .. 

2. LAS DISTINTAS PROPUESTAS DOCTRI­

NALES PARA REFORMAR EL SENADO EN EL 

SISTEMA ESPAÑOL. 

Dentro ya ele quienes propugnan la reforma, 
como punto ele partida podemos distinguir dos 
propuestas plincipales: la de los partidaiios de 
una reforma del Senado que tuviese su 01igen en 
la misma reforma constitucional (hay que perder 
el rn.iedo a la refon11a constitucional cuando es la 
propia Constitución la que prevé su revisión). y la 
ele los que entienden que la transfon11ación se 
puede hacer mediante una lectura tenitolial de 
la Constitución a través del Reglamento sin alte­
rar la Carta Magna. con "cierta dosis de imagina­
ción política aplicada a las perspectivas que la 
Constitución y las leyes abren al Senado"9, alte­
ración a la que se tiene miedo por si no se logra­
se el consenso político que rodeó la elaboración 
de la propia Constitución y por si, abierta la caja 
de las refonnas constitucionales, éstas pudieran 
ir más allá de lo relacionado con el Senaclo 10 ,
para entrar en temas propios de la organización 
le1Titorial (Título VIII de la Constitución). Los 
pros y los contras en apoyo de cualquiera de 
estas posiciones no dejan de repetirse en su 

fondo último, si bien matizados en cada caso por 
el plisma personal ele quien los expone, ele su 
propia expe1iencia y del particular momento cro­
nológico y político en que los hace públicos. En 
palabras de Rosa Ripollés la opción estmia entre 
la mutación constitucional que dé lugar a un 
Senado renovado o la refom1a de la Constitución, 
siendo la p1imera prudencia y la segunda cohe­
rencia 11.

2.1 REFORMA DEL SENADO SIN REFORMA 

DE LA CONSTITUCIÓN. 

Es esta la postura que doctiinalmente se puede 
denominar minmitaiia en la actualidad. Los 
defensores de la vía que plantea la alternativa de 
la reforma reglai11enlmia no rechazai1 que la 
Constitución pueda ser refom1ada para ciar efec­
tivo cumplimiento al art. 69.1 C.E. (no es posible 
negai· a la Constitución lo que ella m.isma prevé 
en su Título X), pero siempre después ele realizm· 
el ensayo previo que supone la reforma regla­
mentmia. Sin este intento de clesaii-ollo máximo 
del potencial terlitorial ele! Senado la reforma 
constitucional no tend1ia cabida 12. Es de desta­
car la postura que ha mm1teniclo al respecto J .J. 
Laborda por su singular posición -al haber sido 
Presidente del Senado y miembro de dicha 
Cámara durante numerosas legislaturas, lo que 
le convierte en un observador privilegiado respec­
to del lema, cuando declaraba que era necesalio 
extraer todas las posibilidades políticas ele! mi.í­
culo 69.1 C.E. reformando para ello el 
Reglm11ento, lo que pem1iliría aclquilir la expe-
1iencia necesaria para poder concluir si en el 
futuro es posible refom1ar la Constitución, siem­
pre disponiendo para ello del mismo consenso 
político que hubo para su aprobación 13 . Hemos
destacado esta cita porque el autor de la misma, 
pasada la experiencia de la reforma del 
Reglamento, habida en 1994 a la que al10ra alu­
cliremos, y después ele haber visto que el avance 
no ha sido el esperado, se encuentra hoy (como 

8. PORTERO MOLINA. J.A. "Contiibución al debate sobre la refonna del Senado". Revista de Estudios Políticos. 
núm.87. Mad1id. 1995.(p.104). 

9. GARCÍA-ESCUDERO. P. y PENDÁS. 13. "Et Senado céunwn ele integración tenit01inl: aspectos eslrnctumles yf,m­
cio,wles" en "Las Cortes Generales". lnsliluto de Estudios Fiscales. Madrid 1987. (pp. 1237-1261). 

10. FERNÁNDEZ-MIRANDA ALONSO. F .. "Los problemas ele la distribución del poder tenilo1ial en Espaüa. La 
reforma del Senado". Revista ele Dei-echo Político. núm. 34. Madrid. 1991. (pp. 94-121). 

11. RlPOLLES SERRANO. M.R "La funcionalidad del Senado en el Estado ele las Autonomías". Revista Espaüola 
ele Derecho Conslilucional. núm. 37. Enero-Ab1il 1993.(p.123). 

12. GARCÍA-ESCUDERO, P. y PENDÁS. 13. ·El Senado Ccí,nnm ele inlegmción ... ··. op. cit. (pp. 1237-1261): TOMÁS 
Y VALIENTE. F. 'El Senaclo y Cc,talw,a· en ··A orillas del Estado". Ecl. Círculo ele Lectores. Barcelona 1996. (pp. 
172-174). 

13. LABOR.DA. J.J .. ·'La seguncla céunnm e,1 los esinclos cornpt1eslos: el Sennc!o y la representación lerrito,·ial·· en
"Organización Territorial del Estado-. Ediciones Universidad ele Salamanca. 1993. (pp. 159-171). 
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se verá más adelante) situado entre los defenso­
res ele la reforma de la Constitución en lo que al 
Senado se refiere, siendo además de los pocos 
políticos que en estos foros de debate se atreve a 
mantener una postura firme y radical. cuando la 
mayor pa11:e de los parUclos políticos no parecen 
tener una visión muy clara al respecto, o no con­
sideran que sea tema candente p::u-a traer a deba­
te cuando el Estado Autonómico funciona en 
otros aspectos materialmente más importantes 
razonablemente bien. y son otras realidades las 
que atraen los intereses de sus agenclcis políUcas. 

Quienes son partidarios ele esta postura -refor­
ma del Senado sin reforma ele la Conslitución­
consideran. para hacer más hincapié en su 
defensa de la reforma reglamenléllia, que el défi­
cit lenito1ial del Senado no impide a la Cámara 
hacer bien su trabajo y que cumple "en tén11inos 
generales" con lo que de la Institución se espera­
ba. sobre todo desde el punto ele vista colegislati­
vo, donde la intervención del Senado, a pesar ele 
su situación subordinada y de infe1io1iclacl, ha 
venido a perfeccionar muy notable1nente impor­
tantes leyes estatales: así. por ejemplo, " ... 
durante su p1imera legislatura ordinaria [ofreció] 
un índice de eficacia más que aceptable con ane­
glo a su papel de segunda Cámara" destacando 
con un digno y eficaz papel en los trabajos legis­
lativos como Cámara ele Perfeccionarniento 14. 
Tampoco hay que desde11ar la importante labor 
que la Alta Cániara hace desde una perspectiva 
meramente social, al recibir y debatirse en su 
seno aquelios aspectos de la vicia pública que 
más interés despiertan en la ciudadanía. En 1igo1-
no podría clecirne que el Senado haya frustrado 
expectativas. porque la potencialiclacl ele la 
Cámara está por exploléll· a la espera ele quienes 
deben ponerla a pleno rendimiento bien clescle la 
Constitución, bien clescle la buena práctica cons­
Ulucional. o en su caso. desde la refom1a ele su 
Reglamento. En térn1inos ele Miguel Herrero. el 
Senado que "se ha gél11aclo muchos improperios 
ele todo el mundo, tal vez no haya tenido un fun­
cionamiento b1illantísimo, pero ci-eo que ha fun­
cionado honorablemente" l::i. Sólo una cleucla, y 

de mucha imp011:ancia. péll-ece tener pendiente 
su efectivo carácter ele Cámara ele representa­
ción tenito1ial. Sin embargo, a pesar ele ser esta 
la opinión ele la maymia. no faltan quienes 
entienden que "las líneas básicas ele! cliseüo 
autonón1ico se han perge11aclo en ... el Congreso, 
Confirmándose así que las Cámaras Bajas son, 
en general, más capaces y aclecuaclas para un 
tratamiento eq uilibraclo de las graneles cuestio­
nes. incluidas las tenitmiales" 1 tJ. Son estos los 
que defienden la posición ele Cámara ele Segunda 
lectura o Pel"feccionamiento para el Senado como 
caracte1istica clefir1ito1ia y de especialización. 

Otras posturas tienen en distinta consideración 
al Senado, que para P. García-Escudero (!el.rada 
del Péll-lamento, lo que concede un singular valor 
a sus ideas sobre el tema). está "plenamente en la 
línea ele democratización y ele representación 
tenitmial que justifica la pervivencia ele las 
Segundas Cámaras en el Constitucionalismo con­
temporáneo", y ello a pesar ele la difícil situación 
en que se encuentra la Cá111ara para cumplir con 
el mandato del art. 69.1 C.E., y ele s0ber que en 
buena medida el futuro ele la n1isrna clepencle ele 
dicho cumplim.iento, así como ele su capacidad 
péll·a usar intensiva y extensivamente "las faculta.­
eles que le confiere la Constitución··, y cómo no, 
"ele la voluntad ele los partidos políticos y otros 
actores ele la vida política ... " 1 7. Para esta autora 
la reforma del Reglamento del Sen0do es '·un 
banco ele f-uebas" para una futura reforma cons­
titucional 8. 

Por la rn.isma senda, pero con cie1ias matiza­
ciones hechas clescle la perspectiva del desarrollo 
autonómico, nos \•iene a decir Rosa Ripollés (tam­
bién letrada del Parlamento) que el Senaclo es en 
realiclacl una entidad desclibujacla y cetTaela, que 
no ha sido capciz ele acompa.11ar al proceso ele 
cambio abierto y dinámico que ha expe1irnentado 
la cuestión autonómica en su evolución. 
Concluido el mapa autonómico y en funciona­
rniento un modelo territorial como el nuesti·o. es 
lógico que "el Senado reclline por su in.icloneiclacl 
con ese esquema tenitorial". Para corregir el cléfi-

14, CHUECA RODRÍGUEZ, R.L.. Teoría y práclica del bicameralismo en la Constitución espa!'\ola". Revista 
Espaüola de Derecho Constitucional. núm. 10. 1984 (pp. 63-90) 

15. HEll.h'.ERO DE MlNÓN. M .. ·u,

el H de diciembre ele 199,4, (pp. 
clel Senaclo", Debate celebrado por la Fundación Encuentro en Madrid 

16. CHUECA RODRÍGUEZ. l,.L., "Teotia y prúclíca del bicameralismo en la Conslilución cspaüola". Revista 
Espaüola de Derecho Conslílucional. núm. 10. 1984. (p,86), 

17. GARCÍA-ESCUDERO. P. "La reíonna del Senado" (debate), Cuadernos y Debates núm. 53. Centro ele Estudios 
Constitucionales y Senado, Madrid l 994, (p,39). 

l 8. GARCÍA-ESCUDERO. P. "Lct reforma del Senado ... ·. up. cit. (p. 64). En igual senliclo Gf\l,CÍA-ESCUDERO. P. y 
PENDAS. B. "El Senado Cámara ele integración ..... op. cil. (pp, 1237-1261) 
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cit de tenitmialidad dos son a su juicio las vías 
posibles como !1ernos rese11ado ya antes: muta­
ción o reforma. distinguiéndose porque mientras 
la mutación significa prudencia, el refonnismo es 
fruto de la coherencia. Su opción era en su 
momento la prudencia, o lo que es lo mismo, 
transformar el actual Senado en una Cámara ple­
namente tenito1ial por la vía de la reforma regla­
mentaria 19.

Asumida como premisa que es este el objetivo 
a cumplir, es decir, que la Cámara Alta debe ser 
el cauce adecuado ele participación de las 
Comuniclacles Autónomas en la voluntad estatal. 
el centro del Estado de las Autonomías y ele la 
representación tenito1ial y para ello, amén ele las 
distintas alternativas que ofrecen los particla.Iios 
de la reforma reglarnenta1ia que hemos visto, 
tenemos otras propuestas que tampoco tienen 
pretensión ele reforma de la Constitución y que 
trata.I11os sepa_¡·aclamente por su 01iginaliclad. 

Así nos encontramos con la postura ele 
Ga.I-rorena Morales20 , quien. a pesar ele conside­
ra_¡· inclisociable la reforma del Senado de la refor­
ma ele la Constitución, pla.I1.teó que en caso de 
que se eligiese la vía de reforma reglamentaiia 
reforzar esta postura con la lectura algo laxa ele 
algún precepto constitucional. Proponía "consi­
derar al Senado como un órgai1.o constitucional 
de estructura compleja, a1iiculado en dos seccio­
nes funcionalmente especializadas, en el que los 
Senadores provinciales pudieran trabajar como 
Cá.!11ai·a legislativa "Sección especializada" en la 
segunda lectura ele los proyectos ele ley, y los 
Senadores autonómicos pudieran hacerlo con 
idéntica especialización en las cuestiones propias 
de la coordinación territorial". La propuesta es 
a.ITiesgacla, porque pocl1ia lleva_¡· a confundir la 
existencia de las Secciones especializadas con las 
normas de funciona.I11iento de la Cámara en 
Pleno y Comisiones. Acaba plai1teanclo finalmen­
te que debe operarse sobre otras nom1as, como 
son las relativas a los Senadores autonórnicos, el 
estatuto de estos y su sistema ele relaciones con 
las instituciones autonómicas. 

Cabe tomar también aquí en consideración 
sepai·acla la propuesta que hace X. Arbós2 l, por 
ser ele algún modo la que posteriorn1ente, y sal­
vando las clist8..!1cias en cu8..!1to a forma y conte­
nido, realiza1ia la Comisión ele Reforma del 
Regla_¡11ento (11 ele enero ele 1994 que creó la 
Comisión General ele Comuniclacles Autónomas). 
Afecta a la reforma reglamentaria ele manera muy 
concreta, proponiendo en su momento la crea­
ción ele una Comisión que conigiesc las deficien­
cias ele la Cá.!11ara ele representación tenito1ial, 
integrada únic8..!11ente por los Senadores designa­
dos por las Comunidades Autónomas, a la que 
co1Tesponcle1ia exa_¡11i11a_¡· los textos normativos 
al mismo tiempo que al Congreso (ampliándose 
así los plazos ele! art. 90 C.E.), estableciendo, 
aclemás, una más estrecha colaboración entre los 
senadores designados por las Comunidades 
Autónomas y las Instituciones a las que repre­
sentan, con cierta independencia ele los partidos 
políticos a los que pertenecen. Proponía por últi­
mo fomenta_¡· los mecanismos de colaboración y 
cooperación entre Comunidacles Autónomas y 
entre éstas y el Estado, procurando crear meca­
nismos ele integración cuya articulación otorgue 
al Senado un papel relevante. 

Una clara toma ele posición en favor ele la 
Co1Tlisión General ele Comunidades Autónomas, 
creada por la reforma ele! Reglamento del Senado 
de 11 de enero ele 1994, como punto ele referen­
cia en torno al cual centrar la potencialiclacl del 
Senado y el desarrollo del Estado te1Titorial, es el 
que nos ofrece J.A. Alonso de Antonio cuando 
dice que "El último debate celebrado sobre el 
Estado de las autonomías ha demostrado. junto 
con los ante1iores, que el Senado y en pa.Iiicula_¡· 
hasta el momento su Comisión General de las 
Comunidades Autónomas es el marco más idó­
neo para reflexionar conjuntamente .... sobre las 
cuestiones más vivas ele nuestra estructura te1Ti­
torial''22. 

Incluimos en este apartado, por último, la pro­
puesta realizada por Aragón Reyes23 que no cree 
pertinente acudir a la reforma de la Constitución 
pa_¡·a refom1a_¡· el Senado t8..!1.to por la inconve­
niencia político-constitucional de tal refom1a 

19. RIPOLLÉS SERRANO, M.R.. "La funcionalidad del Senado ... ". op. cit. (pp.120-126). Recuérdese que la pro­
puesta de esta autora es anterior a la refonna del Regla111ento. 

20. GARRORENA MORALES. A.. "Intervención en el debate sobre la reforma del Senado" en "Anuaiio de Derecho 
Constitucional y Parlamentario". núm.3. A.samblea Regional de Murcia .1991. (pp. 211-218). 

21. ARBÓS. X .. "El Senado: marco constitucional y propuestas de reforma". Revista de las Cortes Generales, núm. 
24. Madrid .199 J. (pp. 7 -33). 

22. ALONSO DE ANTONIO. J.A.. "Estudios so/Jre In ,·ejonna clel SenC!c!o", Fernández Ciudad. S.L. Mad,~id. 1999. (p.
2419 

23. ARADÓN REYES, M. Intervención en "Tema pnra c!e/Jate: la reforma ele! Senndo" en "/1.!luario ele Derecho 
Constitucional y Parlamentario" núm.3. Asamblea regional de Murcia, 1991. (pp. 206-209) 

pag. 68 



"¿Qué Senado?: su territoralidad y su reforma" 

como por parecerle incorrecto acudir a la refon11a 
de la Constitución cuando no es estrictamente 
necesa1io. Considera que la Constitución deja 
espacio para la reforma del Senado buscando su 
mayor especialización funcional autonómica, sin 
necesidad de reforn1arla. No parece1ia lógico, 
viene a decir, que la Constitución. para cumplir­
se, deba modificarse. 1--lay por tanto que extraer 
de ella. sin reformas ni cambios, ··todas las poten­
cialidades que encierra". Planteado así el objeti­
vo, el instn1rnento jrniclico que seleccionará para 
corroborar su temia será el que le va a otorgar el 
título de postura más ortginal dentro de los no 
paiiiclaiios de la reforma constitucional. Cabe, 
según este autor, una Ley Orgánica del Senado 
amparada por el artículo 69. 2 C.E. (vestigio ele la 
Ley Orgánica a la que se pensó remitir el desa­
rrollo ele! Senado en la etapa del proceso consti­
tuyente) que dé satisfacción al "cumplimiento de 
la especialización funcional autonómica"con más 
facilidad que la modificación reglamentaiia, aun­
que sin desde11ai· corno complementaiia esta 
modificación. Como ventajas con las que la Ley 
Orgánica cuenta sobre el Reglamento. están la 
mayor capacidad ele que dispone el legislador en 
la elaboración de la Ley Orgánica, porque para el 
Reglamento tiene la limitación de no poder regu­
lar la especialización funcional y el estableci­
miento ele maymias cualificadas para la adopción 
ele acuerdos ele las Cámaras. y tampoco podlia 
recoger la actividad colegisladora que correspon­
de1ia desan-ollar a Congreso y Senado. Si fuese 
necesa1ia, la reforma del Reglamento vendlia 
después. Dejando a salvo otras posibles c1iticas, 
valga como resumen de todas, que -como ha 
expuesto Punset Bla11co- el art. 69.2 ele la C.E., 
no se refiere a ninguna Ley Orgánica que clesa-
1-rolle la mate1ia parla111entaiia, mate1ia que por
otra parte estaiia constitucionalmente sometida
a reserva de Reglamento pai·Jamentaiio24 _

Pai·a poner tém1ino a esta p1imera parte de 
nuestra exposición seüalaremos cómo las posi­
ciones docüinales que acabamos sucintainente 
de exponer y a las que hemos considerado mino­
ritmias, son las que finalmente se impusieron 
en la profundización de la territo1ialización de la 
Cámai·a Alta cuando se aprobó la Refon11a del 
Reglamento de 11 de enero de 1994 creando la 
citada Comisión General de las Comunidades 
Autónomas. Esta prometedora reforma, que hizo 
creer en una posible solución, al menos temporal, 
traslada su resultado final a la voluntad de las 

fuerzas políticas y a su actitud, no sólo en el 
Senado sino especialmente en el Congreso, en el 
Gobierno ele! Estado y también en las propias 
Comunidades Autónomas. Sin embargo, no se ha 
cumplido lo esperado y quienes en su momento 
vacilaban entren la refon11a del Reglm11ento o de 
la Constitución, así como quienes ponían corno 
condición previa la refon11a del Reglai11ento para 
llegar a la de la Constitución, clema11clai1 hoy que 
se actúe sobre la Ca1ia Magna para llegar, o al 
menos intentai·lo, a la meta ele las soluciones 
esperadas. 

Como ha seüalado E. Aja, "se puede realizai·. 
como se ha hecho. la reforma del Regla111ento 
parlamentaiio y a la vista ele los resultados y las 
limitaciones, planteai· la refor111a constitucional; 
porque en este proceso pueden clmificai·se los 
objetivos y fon11a1·se una opinión más concreta 
sobre las necesidades reales del Estado 
Autonómico que el Estado debe atender, sin infe-
1irlas en abstracto de otros modelos de derecho 
compai·ado. A nú me parece que este es el mejor 
enfoque: situar la reforma del Senado en el marco 
ele las necesidades principales del Estado 
Autonómico, para que conüibuya a su solu­
ción"'25. Lc1. reforma puede servi.rnos de referencia 
para "dos fines muy claros, uno mejorai· el fun­
ciona111iento actual ele las relaciones entre las 
Comuniclacles Autónomas y las Instituciones 
centrales, y dos prep2sa1· las líneas ele lo que 
pueda ser en el futuro la reforma ele la 
Constitución"26.

2.2 LA REFORMA DEL SENADO MEDIANTE 

LA REFORl'dA DE LA CONSTITUCIÓN. 

En la actualidad, -no hay ninguna duda- la 
mayor paiie de los expertos sobre el tema pro­
pugnai1 la necesiclacl de alterar la Constitución 
pm·a que la reforma del Senado sea verclaclera­
mente efectiva; sobre ello hay prácticai11ente una­
nirnidad:pero las cliscrepa11cias comienzai1 cum1-
do se trata ele definir cómo debe hacerse la 1·efor­
ma y con qué alcance, fijando los objetivos que 
deben quedar satisfechos. 

Los prtncipales motivos que pai·ecen conducir 
a la necesidad ele reforma de la Constitución son 
en esencia los mismos que clemm1claban los 
defensores de la reforma reglamentaiia (p1inci­
palrnente conve1i.ir al Senado en una Cámara de 

24. PUNSET BLANCO. R ·Tema para debate: la reforma del Senado" en "Anuario de Derecho Constitucional y 
Parlamentario". núm. 3. Asamblea regional de Murcia. 1991. (p.221). 

25. AJA E .. "El Senado autonómico, entren la reforma reglamentaria y la refonna constitucional". Informe 
Comunidades Autónomas 1993. Vol. L lnstiluto de Derecho Público. Barcelona. 1994. (p.565) 

26. AJA. E .. "La reJonna riel Senado" (Debale). Cuadernos y Debates ... op. cit. (p.194 
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Representación Tenitorial). con alguna diferencia 
importante en este caso: la reforma ele la 
Constitución es infinitamente más relevante por­
que no se topa con los límites que tiene el desa­
rrollo reglamentario; porque es en la 

Constitución donde debe tener cabida la configu­
ración básica ele! Estado ele las /\ulonomías en 
donde el Senado es pieza indiscutible: y po1·que 
independientemente clel fin que busquemos para 
el Senado. éste forma parle ele la arquitectura 

institucional y consUlucional ele nuestro Estado. 
La diferencia ele la elección entre las dos \'ías es 
importante ele cara a las limitaciones que pueden 
presentar. Así ·'mienü-as la reforma ele la 
Constitución permitiria configurar la composi­
ción y las funciones del Senado con toda libertad 
para que desempeüe el papel ele Cámara 
Autonómica. la reforma elel Reglamento parla­
mentario tiene los límites. fijados por la 
Constitución. a su composición y sus 
funciones .. 27. Dejar la regulación ele aspectos
ü·ascenclentales para el Senado como institución 
conslilucional, y pieza clave del Estado 
Autonómico en sede reglamenta1ia. rozaría pro­
bablen1enle la inconslilucionalidacl. 

A Lodo ello debemos aliaclír córno la esperada 
reforma del reglamento del Senado ele fecha 11 ele 
enero ele 1994. en la que con la creación ele la 
Comisión General de la Comuniclacles 
Autónomas con sede en la Cámara Alta. se bus­
caba potenciar la pariicipación autonómica y la 
representación ieniimial conslituyéndola en un 
foro de debate para las Comunidades Autónomas 

. ha tenido un éxito limitado y ha demostrac\o que 
los avances han siclo menores ele los previ.slüs en 
principio. clejanc\o sensación ele frustración y
descontento. 

Nos queda ahora por estudiar algunas pro­
puestas doctrinales que defienden la reforma de 
la Constitución. Dos ele ellas merecen mención 
aparte por clos motivos que les son corn.unes: la 
soledad de los ponentes que las defienden. que 
no han enconlraclo adeptos a su causa. y el 
hecho significativo ele que no tienen por objetivo 
el hacer del Senado una Cámara ele 
Representación Tenitorial. no muestran ningún 
inte1-és por el desanollo del mi.69. l C.E. 

A) EL SENADO SIN CARÁCTER DE CÁMARA 
DE REPRESENTACIÓN TERRITORIAL: 

a) El Senado como Cámara de Notables 

El punto ele pa1iicla de este tipo de Cámara pro­
puesto por Henero ele Mil'ion28 reside en la con­
sideración ele que Espa!'ía no es un Estado fede­
ral. y tampoco está en cm11ino ele serlo. por lo que 
la reforma clcl Senado desde una perspectiva 
len-Horial debe quedar descartada. debiendo 
optarse por una Cámm-a ele Notables fon11acla por 
quienes tengan una expe1iencia política y social 
cualificada y pueclm1 rendir especiales servicios al 
Estado. Esta refonna. que si hubiera ele hacerse 
exigü·ía no sólo el momento oportuno. sino tam­
bién un '"consenso unilaiio·· sobre la misma, 
viene a evitar que en las dos Cámai·as cuya 
··representación política está protagonizada fun­
clamenlalmentc por pai-lidos polílicos ... se produz­
ca una repetición ele aclitucles ... Nos enconlra1ia­
mos con un Senado con funciones de il1icialiva y
reílexión política a largo plazo que actuase con
c1ile1ios ele prudencia. Lc1. Constitución hab1ia de
reformai·se recogiendo m·Lículos acordes con las
funciones del nuevo Senado.

Otro aspecto impori.ai1te de esta propuesta 
selia el procedimiento de selección ele los nota­
bles que han ele formar la Cfu11ai·a. La dificultad 
radica en el fuerie atTaigo que existe en la socie­
clacl espal'iola del p1incipio de igualdad. según H. 
ele Mir'ión que hatia muy difícil entender que 
clelenninaclas personas, sin haber siclo elegidas. 
tengai1 competencias en una de las Cámaras ele 
Las Corles Generales. Sin embargo, hay que seüa­
Jai- que esas competencias no se1ian legislativas, 
sino ele iniciativa y ele reílexión, y que suponclríai1 
el aprovechai11iento para todo el conjunto de la 
cluclaclanía ele las mentes más prestigiosas del 
país. La elección para tener un Senado inclepen­
clienle seria. nos dice Herrero de Mir'ion. latnbién 
inclepenclienle . .,una Cámm-a. en fin, ele notabili­
dades sociales y políticas ele base est1ictainente 
democrática. dcclicacla a una política que escapa 
al conflicto electoral y al repmio ele pocler ... 

b) El Senado como Cámara Corporativa.

Esta original solución. expuesta por M. 
Ramfrez29. coloca a la segunda Cámara como un

27. AJA. E .. ··El Senado autonó111iC'o. ent1-e la refonna rcglai11enta1ia y la refonna consliluciunal'· .. op. cit. {p.564}. 

28. HERRERO DE rvIINON. M. "El Sennclo dc: Noinl1les: ¿,co11sen 1nrlor o lnnot1ud01·?" en "Tribuna sobre la 1·efonna 
del Senado ... Real Academia ele Ciencias Morales y Políticas. Mac!rid.1996. (pp. 213-230). Tmnbién en los debates 
sobre .. La Refonna elel Senado .. celebraelos por la Fundación Encuentro en Maclrid el 14 ele diciembre de 1994. ele 
publicación inlerna y restringida. (pp. 21-24). 

29. RA!vlÍREZ JIMÉNEZ. M. ·E/ Scnm1o entre /e, lllopíu y el mie,•o plurnlísmo .. en .. Tribuna sobre la reforma del 
Senado·. Real Academia de Cicncirrs Morales y Polilicas. Maclricl. 1996. (pp. 231-246) 
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reflejo del nuevo pluralismo caracte1ístico del 
moderno Estado Social ele Derecho que destaca 
cómo junto al auge y protagonismo del asociacio­
nismo actual, el hombre no sólo es ciudadano, 
sino también funcionaiio, empresario. pensionis­
ta .... y tiene cada vez más importancia su partici­
pación en la Democracia ele coclecisión (política 
por consenso). Es lo que la ciencia política noi-le­
ameiicana llama "cmvoratismo", frente al viejo 
cmvorativismo de los regímenes autmilaiios. 
Todo ello sin olvidar el declive ideológico y repre­
sentativo ele los partidos políticos que da juego a 
este Upo ele alternalivas. 

Parlienclo ele estos antecedentes la propuesta 
consiste en orientar la reforma del Senado hacía 
" ... una Cámara representativa ele este nuevo plu­
ralismo para que en ella expongan y defiendan 
sus intereses [las asociaciones] se trataría ele un 
Senado entendido como Cámara colegislaelora y 
pari.icipaliva, con presencia ele esa 1-iqueza aso­
ciativa, Lo que hoy está fuera ele los parlidos y de 
las maymías y que no clebe seguir así", De nuevo 
está propuesta exige a sus hipotéticos cleslinata-
1ios "desmitificar la carga igualita1ia ele nuestra 
actual Democracia" para poder entrar consen­
suacl,m1ente en la reforma ele la Constitución. 

B) EL SENADO COMO CÁMARA DE
REPRESENTACIÓN TERRITORIAL: 

a) Un Senado representativo de los Entes
Locales, 

Es sin eluda este un tipo ele reforma coherente 
con la articulación tenitorial que el constituyen­
te dispone en el arL 137 C,E,, puesto que si, en 
los términos literales de este articulo <<El Estado 
se organiza tenit01ialment.e en municipios. pro­
vincias y las Comunidades Autónomas que se 
consliluyéUl>>, parece existir una céU-encia en la 
no representación ele los Entes Lúcales en un 
Senado clefiniclo previamente en el a1t 69.1 como 
<<Cámara ele representación lenitorial>>. Esta 
reforma no exigilía modelos federales como refe­
rente, sino que se respete en p1imer lugar la 
representación maymitaria ele las CCJV\, y sus 
hechos diferenciales, pero "sin dejar ele recoger 
también una suficiente 1-epresentación ele las 
Enliclades Locales, agrupadas por provincias 
clenlro del ámbito ele cada Comuniclacl 
Autónorna•·30.

En Derecho comparado. la Constitución fréU1.­
cesa regula un Senado que se define también 
como Cfu11éU-a ele representación tenitoiial como 
el espéU'iol, y que es elegido por sufragio indirecto 
por quienes representan a municipios, clepéU-ta­
mentos. y también regiones. Del mismo modo, la 
Constitución ele I-!olancla cuenta con un Senado 
elegido por quienes componen los órganos supe­
iiores de unas provincias que son en sentido 
est1icto enliclacles locales. No puede dejar ele 
se!'ialarse. sin embargo, que ambos sistemas son 
unitaiios. 

La propuesta ele refon11a para concluir en un 
Senado con representación ele los entes locales 
ha siclo expuesta incluso con detalle por su piin­
cipal valedor. Martínez López-Mul'iiz: 

- Un Senado más reducido en número ele
senaclores ( en Lorno a 182), representéU1clo estos 
en su mayoiía a las CC.AA. (92), después a los 
municipios agrupados en provincias e islas (86), 
sin olvidar Ceuta y Melilla (4), 

- Adecuación proporcional entre la población
representada y el te!Tltoiio. 

- Elección: los senadores autonórn.icos se ele­
girán por las aséUnbleas Legislativas. siendo 
siempre uno de ellos su Presidente, y los locales 
por las respectivas Diputaciones provinciales, 
Cabildos o Consejos Insulares. La regulación 
autonómica preve1ia tocios los supuestos. y debe­
ría en todo caso respetar los p1incipios ele pro­
porcionaliclacl. 

- Las competencias seiían ele matc1ia p1inci­
palmente autonómica y locaL dejando en el resto 
la supremacía al Congreso, sin pe1juicio ele deter­
minar en algunos casos maymías reforzadas pai-a 
superar enmiendas o vetos del Senaclo3 l. 

Sin eluda, ésta nos parece una ele las posturas 
más cmiosas que se han planteado sobre la 
reforma ele! Senado al llevar hasta sus últimas 
consecuencias y representación en el Senado la 
división tenitmial que hace la Constitución, des­
cartando además el paso hacía el federalismo ele 
nuestro Estado e i1wocéU1clo su unilaiieclacl. 

Cabe también hacer en este apartado recorcla­
t01io ele la propuesta ele Garrorena Morales32, 

30. MAlUÍNEZ LÚPEZ-MUÑlZ. J .L. ·s¡ Senado ele la Espaúa vertebrada· Revista Espaüola ele Derecho 
Conslilucional. núm. 49. Enero-Ab1il J 997. (pp.125-140). 

31. lVlARTÍNEZ LÚPEZ -iVIUÑIZ. J,L, ·El Senado de la Espaüa verlebracta· Revista Espai'iola de Derecho 
Constitucional. núm. 49. Enero-Ab1il l 997. lpp.125 140). 

32. GARRORENA MORALES. A ·1nlervenció11 en el debate ... ". op. cil. (pp.211-218) 
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que recogíamos más amba, y en la que hacía 
referencia a la figura de los Senadores provincia­
les en el caso de que la reforma del Senado vinie­
se por la vía de la reforma reglamentaría, y no por 
la constitucional. Estos senadores serían repre­
sentantes de entes locales. 

Por último, hacemos mención de D. López 
Ganido33 en su propuesta de reforma constitu­
cional para refom1ar el Senado, que veremos más 
adelante, de las competencias que deberla tener 
el Senado para ser vehículo de intereses munici­
pales sin tener representación Municipal. 

b) Un Senado representativo de las

Comunidades Autónomas. 

Comparece esta propuesta como la de carácter 
mayoritarto y preferida de la doctrina y como 
razón que verdaderamente la justifique, hasta el 
punto de hacer necesaria la modificación de la 
Constitución en la regulación del Senado, no está 
ni su dudosa funcionalidad, ni el hecho de dupli­
car al Congreso, sino la "conveniencia de confi­
gurar una instancia para la representación de las 
Comunidades Autónomas entre las instituciones 
centrales del Estado"34. La búsqueda de la inte­
gración de la voluntad autonómica en la voluntad 
estatal originó en su momento la reforma del 
Reglamento del Senado (ya vista más atrás) , y 
demanda hoy día la reforma de la Constitución, 
petición ésta a la que doctrinalmente no pueden 
oponerse demoras, porque el ensayo de reforma 
del Reglamento como paso previo a la reforma 
constitucional ya está hecho, pero que, desde 
una perspectiva política. no parece encontrar 
nunca el momento oportuno ni el suficiente con­
senso para que lo sea, si tenemos en cuenta que 
han sido vanos los intentos de reforma que han 
acabado en fracaso. y que actualmente el proyec­
to de refonna del Senado se encuentra en vía 
muerta. 

Como ya dijimos en otra parte de esta exposi­
ción, lo que se busca es hacer viable en la prácti­
ca el art. 69.1 C.E que dispone que «El Senado 
es la Cámara de representación territorial>> con­
cordándolo con el resto de los pánafos que lo 
componen, cuestión que no es posible por la pro­
pia dicción de los mismos, y que inevitablemente 
conducen a la reforma constitucional. 

Esta reforma constitucional es necesarta, y así 
lo viene señalando buena parte de la doctrina (a 
la que nos referiremos después) para dotar a las 
Comunidades Autónomas de un "foro de partici­
pación en el Estado autonómico que evite algu­
nas de sus deficiencias importantes, como la 
multiplicación de conflictos de competencias y 
los excesos del Estado en la legislación básica, al 
mismo tiempo que refuerza las relaciones inter­
gubemamentales, impulsando la realización de 
convenios entre Comunidades Autónomas y su 
participación en la Unión Europea"35. 

A la consecución de tan claros objetivos se 
llega con la refonna constitucional del Senado, 
pero ¿cómo debemos hacer esta refom1a?. Para 
responder con cierta sistemática, vamos a dife­
renciar aquí las dos Cámaras de tipo territorial 
que existen en el Derecho comparado: el Senado 
propiamente dicho y el Consejo federal para ir 
clartficando en ton10 a ellas opciones y posturas 
doctrinales. 

Los Senados, como el nuestro, son Cámaras 
formadas por parlamentarios con mandato repre­
sentativo y voto individual, mientras los 
Consejos, del que es prototipo el Bundesrat ale­
mán, se compone de miembros designados por el 
Gobierno de los Ul.nder de entre sus propios 
miembros, están sometidos a mandato imperati­
vo y su voto es fruto de la delegación parlamen­
tarta del Land unitartamente concebida conforme 
a las directrices de Gobierno de cada Estado. Las 
diferencias más importantes entre ellas son que 
en el Senado la representación parlamentarta es 
fuerte, mientras que en el Consejo está represen­
tación es muy débil, y en segundo lugar que la 
situación de poder de los Consejos es mayor que 
la de los Senados con representación parlamen­
taria. Tampoco podemos olvidar el voto único 
que representa al La:nd. que habla con una sola 
voz, frente a la pluralidad de votos que en el 
Senado existen fruto de la representación parla­
mentaria y que Vinculan más por la pertenencia 
al partido que por la representación de la entidad 
tenitorial representada. 

Hecha así la distinción reseñaremos dos posi­
ciones doctrinales principales, la de aquellos que 
se manifiestan abiertamente en defensa de la 
trasposición del modelo del Bundesrat alemán, 
único Consejo federal de estas características en 

33. LÓPEZ GARRIDO. D. "Hacía un nuevo Senado. Propuesta de reforma constitucional". Revista de las Cortes 
Generales. núm. 33. Madiid.1994. (pp.8-25). 

34. AJA FERNÁNDEZ. E. "El Estado autonómico. Federalismo y hechos cliferenciales·. Alianza edlto1ial. Mad1id. 
1999. (p.215). 

35. AJA FERNÁNDEZ. E. "El Estado Autonómico ... ". op. cit. (p.216) 
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el continente europeo, al sistema español en su 
puridad sin necesidad de adaptarlo o retocarlo 
más que en el núm.ero de sus miembros y otras 
puntualizaciones menores: es la postura defen­
dida por E. Aja36 a lo largo de toda su trayecto-
11a profesional y también el profesor Portero 
Molina, partidaiio de reformar la Constitución 
"Sólo si se asume plenamente el modelo ale­
mán"37. porque es dentro de este modelo donde 
encuentra verdadero sentido la inordinación 
autonómica (participación de los miembros en la 
producción de la voluntad estatal), y ello hasta el 
punto de rechazar este profesor cualquier tipo de 
refom1a de la Constitución o del Reglamento del 
Senado encaminado a favorecer la participación 
de las gobiernos autónomos en el gobie1110 cen­
tral que no venga del modelo alemán. 

La otra concepción es, la de quienes asumien­
do las ventajas del Bundesrat alemán, que no son 
pocos. hacen su propia adaptación o matización 
para aplicarlo al sistema espai'iol sin excesivos 
traumas. El p1incipal problema que ven estos 
autores para Ilevai· a buen término esa operación 
radica principalmente en el déficit democrático, 
que entienden que se daiia en un Estado como el 
nuestro. si la elección de los Senadores. miem­
bros de una de las Cámaras que configuran las 
Cortes Generales, las realiza el Gobierno de las 
Comunidades Autónomas, y no los electores 
directamente. o las Asambleas legislativas por 
designación, como es característico de las 
Cámai·as parlai11enta1ias con mai1dato represen­
tativo. Así, lo exponen entre los autores más sig-
11ifícados Juan José Solozábal38 y Antonio 
Torres del Moral 39. 

Punset Blanco40 . aunque en principio sigue la 
línea ai·gumental de los autores ai1te1iores, intro­
duce una matización impo1iai1tisima, como es 
que la designación de Senadores sólo la podrán 
hacer los gobiernos de las Comunidades 
Autónomas, previa supresión del mai1dato impe­
rativo prohibido por nuestra Constitución taxati-

va.mente en su art. 67. 2, o las Asambleas legisla­
tivas. 

A GaiTorena Morales41 tampoco le parece tras­
ladable la fónnula del Bundesrat alemán con 
designación directa por los Gobiernos de los pro­
pios Estados y mandato imperativo. Esta tradi­
ción, firmemente asentada en el federalismo ale­
mán que tiene una !mpmiante carga guberna­
mental, no tiene entre nosotros ese peso tradicio­
nal porque en el Estado de las Autonomías pri­
man los Pai·lai11entos Autonómicos en debimento 
de los Gobien1os. El modelo austriaco de elección 
indirecta confiada a los Parlamentos de los 
Estados miembros le parece el más adecuado, 
pero sin el correctivo de la proporcionalidad. por­
que ésta ha supuesto en el Consejo Federal de 
Austiia que no se consiga la presencia unitaiia 
de los Lánder, sino la de los paiiidos, que vienen 
a reproducir el debate de la p1imera Cámara. 
Respecto a la articulación de la participación de 
las Comrn1idades Autónomas en la fom1ación de 
la voluntad central llai11ada a hacerse presente 
en las relaciones con otros Comunidades 
Autónomas y, sobre todo, con la Unión Europea, 
es preferible al modelo del Consejo AustJiaco, que 
debido al correctivo de la proporcionalidad, se ha 
visto obligado a creai· un órgai10 específico al 
margen del Bundesrat, la Conferencia de 
Presidentes, para asegurar la voz unitaiia de 
cada Land. 

Cerrarnos esta sucinta exposición de posturas 
doctlinales con la mención de dos autores rele­
vantes. En primer lugar Juan José Laborda42 , 
que como vimos al p1incipio de la exposición fue 
partidaiio de la reforma del Senado a través de su 
Reglai11ento hasta que la expe1iencia le llevó a 
militai· en las filas de los que demandan la refor­
ma de la Constitución. El nuevo Senado que pro­
pone deberá seguir siendo Cámara Parlamentai.ia 
y no un Consejo fonnado por gobien1os tenito­
riales como el caso del Bundesrat. modelo que 
rechaza de plai10. 

36. AJA F'ERNÁNDEZ. E. "Por un Senndo ele las nacionalic1ac1es ... "op. cit. (pp.447-465): en el mismo sen U do "El 
Estnc101\t1tonómico ..... op. cit. (pp. 215-221). 

37. PORTERO MOLINA. J.A. "Contribución a la reforma ... " op. clt. (p.103). 

38. SOLOZÁBAL ECHAVARRÍA. J.J. "Presupuestos y límites de la reforma constitucional del Senado" en
Aulonomies. núm.20. Barcelona. 1995 (pp. 72-76).

39. TORRES DEL MORAL. A "El Senado". Revista de Derecho Político. núm.36. 1992. (pp.357-375). 

40. PUNSET BLANCO. R. "La territorialízación del Senado y la reforma de la Constitución" en Revista Espaüola de 
Derecho Constitucional. núm.37. Enero-Abril 1993. (p.p.81-90). 

41. GARRORENA MORALES. A "Una propuesta para la reforma constitucional del Senado". Revista de las Cortes 
Generales. núm.34. Madrid 1995. (pp.8-49). 

42. LABORDA. J.J. "La reforma del Senado" en Temas para el Debate. núm.18. Madrid 1996. (pp. 58-61)
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Por otro lado, D. López Gan.ido43 , que opta
por el sistema de Cámara parlamentaiia, pero 
que no hace ninguna referencia al modelo ale­
mán del Bundesrat cuando propone la refon11a 
del Senado exhaustivai11ente y ai•tículo por artí­
culo, aunque sí introduce una novedad impor­
tante respecto a los otros autores citados, como 
es el atlibuir a las Comunidades Autónomas su 
especialización legislativa en textos legales rela­
cionados con competencias que son propias ele 
estos entes territoriales, y también ele los 
Municipios, para de este modo convertirse en 
vehículo de intereses municipales que se verian 
etéreamente representados en esta Cámara sin 
ocupar materialmente ninguno ele sus asientos.

Todas las propuestas mencionadas. pese a la 
mayor o menor dispaiidacl entre ellas coinciden 
en elegir a la Comunídacl Autónoma como cir­
cunsc1ipción electoral, descartando la provincia 
que, como es bien sabido prevé al10ra el art. 69.2 
C.E.

CONCLUSIONES PARA UNA REFORMA DEL 

SENADO. 

El tema de la reforma del Senado se nos pre­
senta tai1 ai1tiguo como antigua es su regulación 
en la Constitución actual. La insatisfacción doc­
l!inal que ha 01iginado la regulación del Senado 
no ha nacido fruto de la expe1iencia ni del deve­
nir de la Cárnai·a en el desarrollo ele sus funcio­
nes. Ya desde antes ele comenzar su andadura, 
es decir, cuando la Constitución ele 1978 todavía 
era un proyecto en mai1os de los constituyentes, 
numerosas voces pedían para el Senado. tai1to 
dentro como fuera clel Parlamento, un papel pro­
tagonista o coprotagonista junto al Congreso. y 
no esa caracteriZaeión de secunda1io que le con­
dena a no poder desan-ollar con-ectamente esa 
definición del art. 69.1 que tan claramente le 
define como <<Cámara de representación tenito­
rial>> por mera descoordinación de este pán-afo 
con el resto del contenido del artículo. 

Doctlinalmente. como hemos teruelo ocasión de 
ver, son pocas las posturas que dediquen un tra­
tamiento favorable al Senado, y n1enos las que no 
consideren conveniente una reforma de la 
Cámara. Pero por si estas opiniones y demandas 
de reforma realizadas por expertos sobre en la 
matelia no fueran suficientes, a ellas podemos 
sumar las que han sido vertidas por represen­
tantes de partidos políticos respaldai1do y apo­
yando, al menos supuestamente, la necesidad de 
esa refonua. Si esta es la realidad en la que nos 

movemos y las posicio:11es que al respecto se han 
expuesto rozan casi la unanimidad, ¿por qué no 
se refon11a el Senado?, ¿es posible pensar que lo 
que resulta conveniente, al menos políticainente, 
es el mantenerlo en estado de "enfermo pen11a­
nenle"?. 

No podemos saber las causas de la obstina­
ción. o probablemente despreocupación, ele aque­
llos llainados a reformar el Senado, que no son 
otros que los represenlai1tes de los partidos polí-
1.icos en el Parlamento, y sobre todo, cuando
públicamente las cleelai-aciones que nos hacen
llegar. incluso a través de sus programas políti­
cos, vienen a contradecir radicalmente su falta ele
acción para poner en marcha la reforma, y aun a
pesar ele que hai1 sido varias las Comisiones
nombradas para el esLudio de una refo1111a ele la
Cámara Alta. Pero puede ser que hacer declara­
ciones a favor de la refon11a sea lo políticamente
conecto, nlienlras que lo políticamente práctico
sea no realizar esta reforma.

Las referencias que se hacen en lon10 a la 
necesiclacl de un consenso político tola! y gene­
ralizado, y a la estabilidad del sistema constitu­
cional que pai·ece podría ponerse en peligro con 
la refom1a de la Constitución, en el fondo buscan 
repetir con igual relevancia y amplitud el consen­
so que sirvió de base a la aprobación de la 
Constitución de 1978 como punto de partida 
necesalio para la refon11a constitucional. y como 
acuerdo previo para el cambio. Sin embargo, olvi­
dan que las circunstancias polílicas, económicas 
y sociales que rodearon la aprobación de la 
Constitución son hoy muy diferentes, al igual que 
las demai1das a las que hay que ciar respuesta. 
La sociedad espaii.ola es en la actualidad una 
sociedad democráticamente madura, y lo mismo 
ocun-e con nuestros políticos: ya no hay que 
aprender a moverse en el marco de la 
Constitución, la Constitución esta comúnmente 
aceptada, su remodelación si es de cara a su 
mejora no lesiona.ria ni la convivencia ni la arqui­
tectura constitucional construida hasta el 
n1omento. 

Existe el temor, tampoco demasiado justificado 
si no hay acuerdo previo y mayolita.lio para ello, 
a que iniciada la refon11a constitucional ésta 
pueda alcanzar a parte del articulado que se
encuentra fuera del Titulo III, sobre todo porque 
se1ia muy dificil que se limitara a conseguir 
incrementar la presencia de las Comunidades
Autónomas en la fonnación de la voluntad esta­
tal, sin entrar en aspectos que afectasen al 

43. LÓPEZ GARRIDO. D. "Hacía un nuevo Senado. Propuesta de refonna cons1.ilucional". Revista de las Corles
Generales. núm. 33. Mad1id. 1994. (pp. 8-25)
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Estado de las Autonomías. donde la solución téc­
nica y el acuerdo polílico selian bastante más 
complicados de conseguir. Este razonamiento no 
nos parece óbice suficiente para denegar el paso 
a la refon11a, sobre lodo si tenemos en cuenta 
que en 1978 nada se sabía ele lo que ocuniiia 20 
a:i1os después sobre el desarrollo ele! Estado 
Autonómico. que la Conslilución sólo apuntaba: 
hoy sin embargo. algo es evidente. y es que las 
eludas originarias sobre el futuro ele las 
Autonomías están ya prácticamente resuellas o 
encauzadas. No entendemos porqué existen tan­
tos reparos a que nuestros reprcsentanLes políli­
cos alca:i1cen un nuevo pacto para redefinir el 
Senado como Cámara ele representación territo­
rial. que es ele lo que se trata. si con el mismo se 
beneficia el buen funcionamiento ele! Estado ele 
las Autonomías. y sobre todo se encuentra sólida 
justificación a una Cámara que para muchos. 
como siga por iguales veredas. debeiia clesapare­
cc1· de la \'iela inslilucional. 

Definiliva:i11enle creemos que la refon11a ele! 
Senado es necesaria, y que los obstáculos que se 
alegan. si bien son cie1tos. no son insalvables. El 
consenso político se puede conseguir dialogando 
y acuclienelo a íos expertos sobre el lema que pue­
den ofrecer interesantes soluciones que lleven al 
acuerdo a los diferentes paiiidos políticos. Por 
otra parte, el miedo a que la refon.11a llegue ta:i11-
bién al Título vm de la e.E. clebei-ía perderse, 
porque si en principio el acuerdo ele refonnar la 
Constitución también incluye su alcai1ce. no 
tiene porqué haber clesbordarniento poste1ior por 
parte ele los representantes políticos, que pidai1 

reforma m.ás allá de lo previainente acorclaclo. 
Tocio ello sin olvidar que si se considera esa refor­
ma realmente necesarta, la conclusión es que 
clebe1ia hacerse. 

Lo que ci-eemos, en realiclacl es. que existe una 
impmta:i1te íalla de \·oluntacl polílica. que al 
Gobien10 le interesa un Senado como el aclual. 
que puede sacarle ele apuros en caso ele mayo1i­
as débiles: que el Congreso se encuentra "bien·· 
sin una Cáma:i·a que le haga sombra. que le esté 
subm-clinacla y que clescle una perspecli\'a positi­
va. incluso pueda en ocasiones pedecciona:i- su 
labor: y que los paiticlos políticos encuentran en 
el Senado el luga:i· aclecuaclo para que sus miem­
brns empiecen sus carreras políticas y las termi­
nen. sin tener que hacer sombra a los Diputados 
más relevai1tes. 

Pero el Senado debe ser una Cámara ele repre­
sentación territmial porque así lo manda la 
Nom1a Fundainental y lo clema:i1cla el buen clesa-
1-rollo del Estado ele las Autonomías. Pa:i·a e lío se
reformó el Regla:i11ento clel Senado el 11 de enero
de 1994. pero esa refo1111a como hemos visto a lo
largo del trabajo. y así ha se11alaclo la mayor
paiie ele la doctrtna, ha siclo insuficiente. Por eso
se hace imprescindible refonnm la Constitución,
sin miedo y en el momento nrás opmtuno que es
el que nos está inclica:i1do el Estado Autonómico.
Como se ha dicho, si la Constitución prevé sus
reforma ¿ por qué nuestros polílicos se la nie­
gai1?. Lc1. reforma ele la Constitución, en lo que al
Senado concierne, la clemanela la coherencia.
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